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1. INTRODUCCIÓN AL ÁMBITO  NORMATIVO 

En este apartado se hará un tratamiento de la 
normativa de aplicación que puede afectar a una ins- 
talación de geotermia de alta, media y baja entalpía, 
como segunda parte y continuación del documento 
descriptivo del estado del conocimiento. Se ha inten- 
tado no efectuar únicamente un análisis de la situación 
aplicable, derecho positivo, sino también a través de un 
análisis comparativo con lo existente dentro y fuera de 
España, y así poder descubrir oportunidades de mejo- 
ra, y realizar propuestas de futuro. 

Estamos en España ante un marco normativo y de 
financiación que no incorpora de forma específica la 
explotación de la energía geotérmica, por lo que hemos 
de aplicar el marco general de cada uno de los textos 
regulatorios. 

Cabe destacar que a cada proyecto le será de apli- 
cación una normativa dependiendo de su ubicación, 
potencia, afecciones al medio, etc,... por lo que, a la 
hora de desarrollar el texto, se hará primero una bre- 
ve descripción de las normas, profundizando más en 
apartados posteriores en la legislación en materia de 
recursos geotérmicos, la declaración de impacto am- 
biental, la normativa de protección de los acuíferos y 
algunas consideraciones que pueden ser de utilidad a 
la hora de tramitar los proyectos ante las distintas ad- 
ministraciones. 

2. NORMATIVA DE APLICACIÓN EN EL TERRITORIO 

NACIONAL. 

En España, en los últimos 2 años se han 
realizado grandes avances en cuanto a normativa e 
intenciones de descarbonizar el sistema eléctrico y 
la economía. Esto puede suponer la oportunidad y 
el impulso que la geotermia esperaba. Pero en la 
España Peninsular este recurso tiene interés de 
cara a la baja o muy baja entalpía, debido a la 
geología de la Península Ibérica. Para Canarias esto 
sí puede ser determinante y ayudar a conseguir 
continuar los estudios de recurso que ya se habían 
iniciado o planificado hace muchos años.  

 

Las directrices de la política energética europea han 
determinado la estrategia energética española en 
cuanto al ahorro y la eficiencia energética, las energías 
renovables, la diversificación de las fuentes de 
aprovisionamiento de energía primaria y el cambio 
climático.  

 

Los compromisos de España para el año 2020 en estas 
materias se recogen en los diferentes planes que se han 
venido aprobando, fundamentalmente: el Plan de Ahorro y 
Eficiencia Energética (PAEE) 2011–2020, revisado por el 
Plan Nacional de Acción de Eficiencia Energética 2014-
2020; el Plan de Energías Renovables (PER) 2011–2020, 
entre otros.  

Para 2030, la política energética de España está 
recogida en el “Marco Estratégico de Energía y Clima: 
una oportunidad para la modernización de la 
economía española y la creación de empleo”, 
aprobado por el Gobierno estatal en febrero de 2019, 
en la línea de las obligaciones derivadas del Acuerdo 
de París y de los compromisos adquiridos con la UE 
para la reducción de las emisiones GEI.  

En ese mismo mes, el Gobierno remitió a la UE el 
borrador del Plan Nacional Integrado de Energía y 
Clima 2021-2030 (PNIEC), plan que cada Estado 
miembro debe remitir aportando su contribución al 
cumplimiento de los objetivos establecidos para el 
conjunto de la UE a 2030. La versión actualizada del 
Plan fue remitida a la Comisión Europea en mayo de 
2020. 

El Marco Estratégico de Energía y Clima, sienta 
las bases para la trasformación de la economía 
española hacia la innovación, la capacidad de 
producir con mayor eficiencia y el refuerzo de la 
competitividad de las empresas, con el objetivo de 
constituir una economía neutra en carbono en 2050. 

Las piezas clave que componen este Marco son 
tres, descritas a continuación. 

2.1. ANTEPROYECTO DE LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO 
Y TRANSICIÓN ENERGÉTICA.  

El Anteproyecto de Ley de Cambio Climático y 
Transición Energética, que pretende asegurar un 
marco normativo estable para la descarbonización de 
los distintos sectores de la economía española a 
2050.   

El anteproyecto de ley fue enviado a las Cortes 
en mayo de 2020. Con este texto se fija, por ley, el 
objetivo de reducción de emisiones de gases de 
efecto invernadero a 2030 en un 20% respecto a los 
niveles de 1990, siendo el objetivo final de la misma 
que España alcance la neutralidad climática, como 
muy tarde, en 2050.   

2.2. PLAN NACIONAL INTEGRADO DE ENERGÍA Y 
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CLIMA 2021-2030 (PNIEC). 

El Plan Nacional de Energía y Clima 2021-2030 
(PNIEC) es la herramienta de planificación estratégica 
nacional en materia de energía y clima.  Su finalidad es 
reflejar la contribución de España a la consecución de 
los objetivos establecidos materia de Energías 
Renovables y de descarbonización de la generación de 
energía  por la Unión Europea. 

2.3. ESTRATEGIA DE TRANSICIÓN JUSTA. 

La Estrategia de Transición Justa incluye los 
instrumentos necesarios para garantizar el empleo 
y la calidad de vida en los territorios afectados por 
la transición hacia una economía baja en carbono. 

 
El siguiente paso en la planificación energética 

estatal es la aprobación por parte del Gobierno de 
una Estrategia de Descarbonización a 2050. Este 
documento marca las líneas a seguir para lograr 
que las emisiones de Gases de Efecto Invernadero 
(GEI) en España sean neutras, no más tarde de 
2050, al tiempo que incluye las oportunidades que 
ofrece la descarbonización en términos de empleo, 
atracción de inversiones, activación económica, 
modernización y mejora de la competitividad 
empresarial e industrial. 

 
3. NORMATIVA DE APLICACIÓN EN LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE CANARIAS. 

Vamos a estudiar las referencias en el derecho 
positivo a la energía geotérmica, en alta, media y baja 
entalpía, dejando la muy baja para su guía específica, 
redactada como compañera de esta. 

Entenderemos, para este primer estudio general, 
una hipotética instalación que va a perforar la tierra y 
extraer calor, para ya en la superficie, utilizarlo en 
varias formas, a saber: 

8.  producir electricidad como primera opción en la 
alta y media entalpía, y 

9.  usos térmicos de distinta índole, normalmente 
sin fluido caloportador, bien en cascada con el fluido 
sobrante tras la generación eléctrica de alta o media 
entalpía, bien directo en la media y baja. 

10.  otros usos, como el cultivo de algas o 
industrial de extracción de propiedades del fluido. 

 

Por lo tanto, tendríamos que buscar las 
competencias en protección de Minas, Energía, 
protección del Medio Ambiente, Aguas 
subterráneas y Actividades Económicas 

Clasificadas. 
 
Tras los potentes movimientos por parte de la 

Comunidad Europea y el Gobierno Central español, 
Canarias ha realizado su correspondiente emisión de 
nueva normativa, con el objetivo de descarbonizar la 
economía en el año 2040. 

 
Se aprueba la Declaración de Emergencia 

Climática por el Gobierno de Canarias. Esta 
declaración permitirá, entre otros aspectos, agilizar la 
tramitación de la Ley Canaria de Cambio Climático y 
del Plan de Acción Canario para la Implementación 
de la Agenda 2030 de Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. Con esta declaración se permite también 
establecer los compromisos políticos, normativos y 
recursos necesarios para detener la pérdida de la 
biodiversidad y restaurar los ecosistemas; alcanzar 
una política de residuos cero a través del consumo y 
la economía circular; establecer y potenciar los 
programas de colaboración con África en materia de 
mitigación y lucha contra el cambio climático, entre 
otras medidas. 

 
Se elabora el Borrador de la futura Ley 

Canaria de Cambio Climático, elaborado por la 
Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el 
Cambio Climático y Planificación Territorial del 
Gobierno de Canarias. Es un texto normativo que 
pretende lograr la descarbonización en las islas en 
2040 fijando, para ello, unos objetivos muy 
ambiciosos en materia de gestión medioambiental. 

 
 Para ello se elaborará el Plan de Transición 

Energética de Canarias (PTECan) como línea 
estratégica principal para lograr la descarbonización 
de la economía isleña, que será una realidad a finales 
de 2021. El borrador de La Ley de Cambio Climático 
también, fijará objetivos a corto plazo para las 
administraciones públicas y pautas concretas para 
todos los sectores de Canarias siempre en 
concordancia con las directrices marcadas en la Ley 
estatal de Cambio Climático.  

 
La Ley contempla, también la creación de 

órganos de gestión y de coordinación que garanticen 
el desarrollo de su articulado, como, por ejemplo, la 
Agencia de Cambio Climático, que prestará apoyo 
directo a las administraciones locales y las entidades 
privadas que lo requieran. Por otro lado, la Dirección 
General de Lucha contra el Cambio Climático y Medio 
Ambiente ha impulsado el desarrollo del Plan 
Insular de Residuos de Canarias PIRCAN 2020-
2026, y ha dotado de financiación de financiación al 
Observatorio Canario para la Lucha contra el Cambio 
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Climático, las universidades y otros centros de 
investigación, para contribuir al estudio e 
implementación de estrategias contra el cambio 
climático. 

 
De la misma forma, se han aprobado algunos 

documentos de apoyo a las medidas anteriormente 
comentadas, dentro del ámbito energético, como 
son: 

-  Decreto-ley 15/2020, de 10 de septiembre, 
de medidas urgentes de impulso a los sectores 
primario, energético, turístico y territorial de 
Canarias. 

- Se modifica la Ley 11/1997, de 2 de 
diciembre, de regulación del sector eléctrico, con el 
fin de hacer más ágil y eficaz la implantación de 
instalaciones eléctricas de interés general y de 
gran relevancia estratégica. 

- Dentro de la declaración de Emergencia 
Climática en Canarias, se considera necesario 
impulsar el aprovechamiento de la energía 
geotérmica mediante el desarrollo de un programa 
de aprovechamiento de dicha energía, de manera 
que puedan materializarse proyectos para la 
explotación de dicho recurso.  

 
Este impulso requiere la adopción de medidas 

urgentes, puesto que el aprovechamiento 
geotérmico, y en particular, el de muy baja 
entalpía, es un recurso aprovechable con carácter 
inmediato y sin necesidad de realizar inversiones 
muy costosas, que puede generar una importante 
actividad económica. Por tanto, se añade un 
párrafo segundo al artículo 62.1 de la Ley 12/1990, 
de 26 de julio, de Aguas, con el objetivo de que las 
explotaciones de energía geotérmica de muy baja 
entalpía estén sujetas a comunicación previa y no a 
autorización administrativa; previsión que no 
entrará en vigor hasta la aprobación del 
reglamento de intervención administrativa sobre 
las explotaciones de energía geotérmica en 
Canarias. 

 

Así las cosas, procedemos en este capítulo sim- 
plemente a exponer el principal catálogo de 
normativa aplicable, por materias y organismo 
regulador. Este listado no pretende ser exhaustivo, 
sino orientativo para que el lector pueda ver todas 
las disciplinas reguladoras afectadas. En capítulos 

posteriores se desarrollan ya las normas más 
importantes. 

 

Separaremos el listado de normativa en secciones: 

 
I. CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA, COMPETENCIAS Y 

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

1º. Normas sobre la protección constitucional del 
Medio Ambiente. 
2º. Normas sobre competencias ambientales de la 
Comunidad Autónoma de Canarias. 

 
II. MINAS, RECURSOS GEOTÉRMICOS 

 
III. ENERGÍA 

 
IV. INSTRUMENTOS DE PROTECCIÓN DEL MEDIO 

AMBIENTE 

1º. La planificación ambiental y territorial. 
2º. La evaluación de impacto ambiental. 

 
V. CALIDAD AMBIENTAL 

 

1º - Las actividades clasificadas. 

2º - Protección del ambiente atmosférico. 
3º - Las aguas continentales. 
4º - El mar y sus costas. 

 
VI. CULTIVO DE ALGAS 

3.1. CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA, COMPETENCIAS Y 

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA. 

A efectos de comprobar las Administraciones que 
ostentan las distintas competencias, hacemos un breve 
análisis de la Constitución y el Estatuto de la 
Comunidad Autónoma de Canarias. 

 
1º. Normas sobre Medio Ambiente, Energía y Minas. 

La Constitución Española vigente, de 1978, establece 
varios principios aplicables a la cuestión: 

– Derecho a un medio ambiente adecuado: 
artículo 45.1 

– Defensa y restauración: artículo 45.2 

– Competencia exclusiva sobre la normativa básica 
del Estado: artículo 149.1, 23ª 

– Competencias de gestión de las Comunidades 
Autónomas: artículo 148.1, 9ª 

–Sanciones penales o administrativas: artículo 45.3 

 

2º. Normas sobre competencias de la Comunidad 

Autónoma de Canarias. 
• El Estatuto de Autonomía de Canarias, aprobado 

por Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, refor- 
mada por Ley Orgánica 4/1996, de 30 de diciembre 
(BOE nº 315, de 31 de diciembre de 1996) (BOC nº 
6 de 13 Enero 1997), establece las competencias en 
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la materia para esta Comunidad Autónoma: 

 
• Competencias exclusivas: 

- Aguas: art. 30.6 

- Ordenación del territorio y del litoral: art. 30.15 

- Espacios naturales protegidos: art. 30.16 

- Términos Energéticos: art. 30.26 

 
• Competencias exclusivas, de acuerdo con las ba- 

ses y la ordenación de la actividad económica ge- 

neral y la política monetaria y crediticia estatal y 

en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 
131, 149.1.11.ª y 13.ª de la Constitución: 

- Industria, sin perjuicio de lo que determinen las 
normas del Estado por razones de seguridad, sani- 
tarias y de interés militar, y las normas relaciona- 
das con las industrias que estén sujetas a la legis- 
lación de minas, hidrocarburos y energía nuclear. 

 
• Competencias compartidas con el Estado: 

- desarrollo legislativo y ejecución de los contratos 
y el régimen jurídico del dominio público y de las 
concesiones administrativas en el ámbito compe- 
tencial autonómico.: art. 32.11 

- Protección del medio ambiente, incluidos los ver- 
tidos: art. 32.12 

 
Por lo tanto, en el ámbito ambiental aparecen como 

competencias exclusivas, minas, energía, espacios na- 
turales protegidos y la correspondiente al uso del agua. 
Por otro lado, compartida con el Estado, la protección 
del medio ambiente. 

 
En el ámbito energético las competencias se divi- 

den entre el Estado y la Comunidad Autónoma. 

3.2. LEGISLACIÓN MINERA SOBRE RECURSOS 

GEOTÉRMICOS 

1º. Derechos de aprovechamiento 

Legislación del Estado: 

• Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas (BOE 
núm. 176 de 24/07/1973) 

 
2º. Seguridad Minera 

Legislación del Estado: 

• Reglamento General de Normas Básicas de 

Seguridad Minera (RGNBSM) (BOE  núm.  140 de 
12/06/1985), aprobado por el Real Decreto 
863/1985. 

3.3. LEGISLACIÓN ENERGÉTICA. 

Legislación del Estado: 

• Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléc- 
trico. 

• Ley 17/2013, de 29 de octubre, para la garantía del 
suministro e incremento de la competencia en los 
sistemas eléctricos insulares y extrapeninsulares. 

• Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, dis- 
tribución, comercialización, suministro y procedi- 
mientos de autorización de instalaciones de ener- 
gía eléctrica. 

• Real Decreto 738/2015, de 31 de julio, por el que se 
regula la actividad de producción de energía eléc- 
trica y el procedimiento de despacho en los siste- 
mas eléctricos de los territorios no peninsulares. 

• Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se 
regula la actividad de producción de energía eléc- 
trica a partir de fuentes de energía renovables, co- 
generación y residuos. 

• Orden IET/1459/2014, de 1 de agosto, por la que 
se aprueban los parámetros retributivos y se es- 
tablece el mecanismo de asignación del régimen 
retributivo específico para nuevas instalaciones 
eólicas y fotovoltaicas en los sistemas eléctricos 
de los territorios no peninsulares. 

 
Legislación de Canarias: 

• Ley 11/1997, de 2 de diciembre, de regulación del 
Sector Eléctrico Canario 

• Decreto 141/2009, de 10 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento por el que se regulan 
los procedimientos administrativos relativos a la 
ejecución y puesta en servicio de las instalaciones 
eléctricas en Canarias, regula más específicamen- 
te las fases, incluyendo la documentación necesa- 
ria en cada una de ellas. 

 
3.4. PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. 

1º. La planificación ambiental y territorial. 

Legislación de Canarias: 

• Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el 

 

que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de 
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa- 

cios Naturales de Canarias (BOC nº 60 del lunes 15 de 
Mayo de 2000). 

• Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espa- 
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cios Naturales Protegidos de Canarias. 

 
2º. La evaluación de impacto ambiental. 

Legislación del Estado: 

• Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

• Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación. 

 
Legislación de Canarias: 

• Ley 14/2014, de 26 de diciembre, de Armonización 
y Simplificación en materia de Protección del Terri- 
torio y de los Recursos Naturales. 

3.5. CALIDAD AMBIENTAL 

1º. Las actividades clasificadas 

Legislación de Canarias: 

• 7/2011, de 5 de abril, de actividades clasificadas y 
espectáculos públicos y otras medidas administra- 
tivas complementarias. 

 
2º. Protección del ambiente atmosférico 

Legislación del Estado: 

• Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del 
aire y protección de la atmósfera. 

• Real Decreto 102/2010, de 28 de enero, relativo a la 
mejora de la calidad del aire. 

• Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que 
se actualiza el catálogo de actividades potencial- 
mente contaminadoras de la atmósfera y se esta- 
blecen las disposiciones básicas para su aplicación. 

 
3º. Las aguas continentales 

Legislación del Estado: 

• Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Aguas. 

 
Legislación de Canarias: 

• Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas. 

• Decreto 174/1994, de 29 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Control de Vertidos para 
la Protección del Dominio Público Hidráulico. 

 
4º. El mar y sus costas. 

Legislación del Estado: 

• Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. 

• Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento General de 
Costas. 

3.6. CULTIVO DE ALGAS 

• Ley de Pesca Fluvial de 1942 (para la acuicultura 
continental) 

4. LEGISLACIÓN MINERA EN MATERIA DE RECURSOS 

GEOTÉRMICOS. 

La autorización de permisos de exploración, inves- 

tigación y de concesión de aprovechamientos de Re- 

cursos Geotérmicos (sección D) de la Ley de Minas es 

competencia del Gobierno de Canarias. 

 
Cuando se explote un recurso geotérmico, la segu- 

ridad de las operaciones de los mismos está sujeta al 

régimen de Seguridad Minero, cuya aplicación y desa- 

rrollo también es competencia del Gobierno de Cana- 

rias. Desde el punto de vista de la afección al subsuelo 
debe tenerse en cuenta la competencia de los Consejos 

Insulares de Aguas. Finalmente, este tipo de instala- 

ciones también deben ser examinadas en cuanto a su 

afección al medio ambiente. 

 
La Dirección General de Industria y Energía es el 

órgano sustantivo a la hora de gestionar una solicitud 

para una instalación Geotérmica, ya sea para uso ener- 

gético o de otros usos. Una vez entregada la documen- 

tación pertinente, esta dirigirá las solicitudes de 

informes a las distintas administraciones y 
departamentos con el fin de recabar todos los 

permisos y autorizaciones reglamentarios. 

4.1. LEGISLACIÓN EN MATERIA DE DERECHOS DE 

APROVECHAMIENTO 

Según la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas (BOE 

núm. 176 de 24/07/1973), los recursos energéticos be- 

neficiados en los sistemas geotérmicos se encuentran, 

en principio, en la denominada sección C), según su ar- 

tículo 3.1, es decir, aquellos que no son: 

• ni, “... los de escaso valor económico y comercializa- 
ción geográficamente restringida, así como aquellos 
cuyo aprovechamiento único sea el de obtener frag- 
mentos de tamaño y forma apropiados para su utili- 
zación directa en obras de infraestructura, construc- 
ción y otros usos que no exigen más operaciones que 
las de arranque, quebrantando y calibrado ...”, que 
constituyen la que denomina “Sección A”; 

• ni, “... las aguas minerales, las termales, las estruc- 
turas subterráneas y los yacimientos formados como 
consecuencia de operaciones reguladas por esta Ley 
...”, que constituyen la que denomina “Sección B”. 



14 

D/2 

 

 

 

 

Posteriormente, mediante la Ley 54/1980, de 5 de 
noviembre, de modificación de la Ley de Minas, con es- 
pecial atención a los recursos minerales energéticos 
(BOE núm. 280 de 21/11/1980), se excluyen de la Sec- 
ción C, pasando a constituir explícitamente la denomi- 
nada a partir de entonces “Sección D”: 

 
“... Los carbones, los minerales radiactivos, los re- 

cursos geotérmicos, las rocas bituminosas y cuales- 
quiera otro yacimientos minerales o recursos geológicos 
de interés energético que el Gobierno acuerde incluir en 
esta sección, a propuesta del Ministerio de Industria y 
Energía, previo informe del Instituto Geológico y Minero 
de España ...”. 

 
Queda claro pues, que en el caso de los sistemas 

geotérmicos estamos hablando de recursos energéticos 
incluidos en la Sección D, cuyo beneficio está regulado 
fundamentalmente por la Ley 22/1973 y la Ley 54/1980, y 
sus desarrollos y modificaciones posteriores. 

 
A este respecto cabe puntualizar que la Ley de Mi- 

nas no establece ninguna diferenciación expresa de los 
recursos geotérmicos en función de su entalpía  o de su 
profundidad, por lo que desde el punto de vista le- gal 
no habría base para efectuar dicha clasificación. Sin 
embargo, el artículo 3.2 establece que “queda fuera del 
ámbito de la misma la extracción ocasional y de escasa 
importancia de recursos minerales, cualquiera que sea su 
clasificación, siempre que se lleve a cabo por el propietario de 
un terreno para su uso exclusivo y no exija la aplicación de 

técnica minera”. Es este artículo el que ha servido de 

base en otras comunidades autónomas para excluir a 
los aprovechamientos de baja entalpía del régimen de- 
manial minero, limitando su autorización minera a la del 
proyecto de perforación del sondeo y dejando aparte la 
discusión sobre si la necesidad de perforación de un 
sondeo ya es aplicación de técnica minera. Es decir, la 
diferenciación entre recursos viene dada por el uso de la 
energía, si es para autoconsumo o no. 

 
Por otro lado y por reducción al absurdo, si se con- 

siderara un aprovechamiento geotérmico para climati- 
zación de un edificio como perteneciente a la sección D 
de la Ley de Minas, ello implicaría la concesión de toda 
una cuadrícula minera (unos 280.000 m2) al titular, ya 
que los recursos de la Sección D) de la Ley de Minas 
constituyen parte del Dominio Publico Minero, que, se- 
gún el artículo 1 de la misma: 

 
“1. La presente Ley tiene por objeto establecer el ré- 

gimen jurídico de la investigación y aprovechamiento de 

los yacimientos minerales y demás recursos geológicos, 

cualesquiera que fueran su origen y estado físico.” 

Es decir, las condiciones de aprovechamiento de 
los recursos geotérmicos se regulan a través de la Ley 
de Minas, cuyas competencias en materia de ejecución 
y desarrollo están transferidas al Gobierno de Canarias 
en virtud de su Estatuto de Autonomía. 

 
El aprovechamiento de un recurso geotérmico, 

como el de cualquier recurso de origen geológico está 
perfecta e inequívocamente regulado por la Ley de Mi- 

nas, y está basado en el establecimiento de una serie 

de derechos prioritarios correspondientes a varios ni- 

veles de conocimiento y evaluación de los mismos, a 

través de tres figuras legales: 

 
• Permisos de Exploración. 

• Permisos de Investigación. 

• Concesiones de Explotación. 

 
Una vez transferidas las competencias a la Comu- 

nidad Autónoma de Canarias, según el artículo 60 de la 
Ley de Minas el derecho al aprovechamiento de recursos 

de la Sección C) (y D) tras la entrada en vigor de la ley 

54/1980) lo otorgará la Comunidad Autónoma por medio 

de una concesión de explotación en la forma, requisitos y 

condiciones que se establecen en la citada Ley. 

 
Para que pueda otorgarse una concesión de explo- 

tación será necesario que se haya puesto de manifies- 

to uno o varios recursos susceptibles de aprovecha- 
miento racional. 

 
La concesión de un derecho de explotación de 

cualquier recurso geológico, pero más aún de un re- 

curso geotérmico, implica la necesidad de haber rea- 

lizado antes una campaña exhaustiva de investigación 

que permita caracterizar correctamente el mismo. La 

investigación de un recurso geotérmico requiere una 

gran inversión y ser acometida con gran rigor cientí- 

fico y técnico y los derechos de investigación y poste- 
rior aprovechamiento están perfectamente delimitados 

para proteger las inversiones necesarias para llegar a 

cabo dichos estudios. 

 
Así pues, el aprovechamiento de un recurso geo- 

térmico está perfectamente caracterizado en la Legis- 

lación española y sus procedimientos están explícita- 

mente establecidos en la Ley de Minas y normas de 

desarrollo. Cualquier aprovechamiento de un recurso 
geotérmico que se realice sin seguir los procedimien- 

tos establecidos en la Ley constituiría una infracción 

grave o muy grave de la misma que podría acarrear 

sanciones de hasta un millón de euros. 

 



15 

D/2 

DOCUMENTO 2 NORMATIVA 

ALTA, MEDIA Y BAJA ENTALPÍA: 

GENERACIÓN DE ELECTRICIDAD Y APROVECHAMIENTO DIRECTO DEL CALOR 
 

 

4.1.1. CONCESIÓN DE PERMISOS DE 
EXPLORACIÓN.  

El procedimiento por el cual se otorga la 

concesión de permisos de exploración se 

encuentra definido en la Ley 22/1973, de 21 de 

julio, de Minas. De acuerdo con esta norma, el 

Estado puede reservar zonas en las que el 
aprovechamiento de recursos geológicos pueda 

tener especial interés para el desarrollo 

económico-social o para la defensa nacional. 

Según esta ley, existen tres tipos de áreas de 

reserva:  

 

- Especiales: para uno o varios recursos 
determinados en todo el territorio nacional, mar 

territorial y plataforma continental, con un plazo 

máximo de cinco años. 

- Provisionales: para la exploración e 

investigación, en zonas o áreas definidas, de 

todos o algunos de sus recursos. 

- Definitivas: para la explotación de los 

recursos evaluados en zonas o áreas concretas 

de una reserva provisional. 

 

Por ello, en las etapas iniciales de 

exploración geotérmica la solicitud es de 

carácter provisional, valorando si existe potencial 
para su aprovechamiento y confirmándolo 

mediante sondeo. Si como consecuencia de la 

fase de investigación se concluye que el 

yacimiento geotérmico es aprovechable, se 

adquiere de manera automática la condición de 

definitivo. Así pues, el mismo ente que ha 

confirmado su existencia, tendría derecho a su 
explotación. 

 

El procedimiento de declaración de zonas de 

reservas y la realización de los trabajos 

necesarios se detallan en los artículos 9 y 11 de 

la Ley de Minas. Los principales aspectos 
establecidos en esa norma son los que se 

resumen a continuación: 

 

 La reserva de zona se solicita ante 

el Ministerio de Transición Ecológica y Reto 

Demográfico. Toda nueva entrada debe 

estar inscrita en el Libro-Registro 
gestionado por la Dirección General de 

Minas. En este contexto, se ha habilitado el 

Catastro minero el cual es accesible a 

través de la web del Ministerio de 

Transición Ecológica. 

 La solicitud puede ser llevada a cabo 

de oficio por la administración o a petición de 

cualquier persona natural o jurídica que 

desee dicha reserva. Además, cada petición 
se tramita como un expediente 

independiente. 

 Una vez se acepta el expediente, el 

Estado adquiere los derechos de prioridad 

sobre los terrenos francos seleccionados. 

Además, la inscripción será pública a través 
del Boletín Oficial de la provincia afectada. 

 La resolución del expediente se 

adopta por Decreto a propuesta del 

Ministerio de Transición Ecológica y Reto 

Demográfico. Este Ministerio requerirá la 

presentación de informes previos al IGME, el 

Consejo Superior del Ministerio de Industria y 
otros entes gubernamentales afectados. 

 

Las zonas pueden ser reservadas para el 

desarrollo de operaciones de exploración, 

investigación y de explotación. Así pues: 

 

- Fase de exploración: De acuerdo con la 
Ley de Minas, la exploración debe ser acordada 

por Orden del Ministerio de Transición Ecológica, 

con informe del Ministerio de Economía y 

Hacienda, y se llevará a cabo directamente por el 

Estado, a través de sus organismos autónomos, o 

mediante contrato con empresas nacionales o 
privadas. 

- Fase de investigación: Si como 

consecuencia de los resultados de la fase 

exploratoria se considera necesario la ejecución de 

actividades de investigación, el Gobierno podrá 

dictaminar que esta actividad sea realizada. 

Existen tres posibilidades: 

o Investigación directamente llevada a cabo 

por el Estado a través de sus organismos 

autonómicos. 

o Desarrollo de un concurso público entre 

empresas españolas y extranjeras. 

o Por consorcio entre el Estado y las 
Entidades antes citadas. 

- Fase de explotación: Simultáneamente a 

la investigación se puede conceder el derecho de 

explotación de los recursos reservados. 

 

De acuerdo con lo mencionado, a nivel legal 

según el marco normativo español los derechos de 
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reserva pueden ser formulados tanto por entes 

públicos, privados como por consorcios público-

privados otorgándose la reserva durante un 

tiempo limitado. Tras el vencimiento de los 

derechos, los permisos, concesiones y 
autorizaciones quedarían libres. 

 

En el caso particular de Canarias, 

históricamente se han llevado a cabo reservas 

para el desarrollo de actividades de exploración 

fundamentalmente en las islas de Tenerife, La 
Palma y Gran Canaria. 

 

Conforme a la Ley de Minas, no sería posible 

tramitar directamente el permiso de un área con 

permisos caducados. Necesariamente, para 

activar de nuevo el permiso es obligatoria la 

realización de un concurso público de libre 
concurrencia, y siempre como permiso de 

investigación. 

 

4.1.2.  PERMISOS DE EXPLORACIÓN 
HISTÓRICAMENTE CONCEDIDOS EN CANARIAS. 

En Canarias, aunque hay constancia de 

estudios iniciales desarrollados durante la 

década de los 50 para regiones tales como Las 

Montañas del Fuego en Lanzarote, los primeros 
trabajos científicos de reconocimiento de 

condiciones geotérmicas se llevaron a cabo a 

principios de los años 70 a través a través del 

Consejo Superior de Investigaciones Científicas 

(CSIC).  

 

El primer Plan Energético Nacional 
(desarrollado durante el año 1974) introduce el 

concepto de energías renovables en España y, a 

partir de ese momento, el fondo público para el 

desarrollo de prospecciones geotérmicas se 

canaliza a través del IGME y la Empresa Nacional 

Adaro de Investigaciones Mineras (ENADIMSA), 
perteneciente al antiguo Instituto Nacional de 

Industria (INI). 

 

Gran parte de los trabajos desarrollados en 

esas primeras fases lo fueron con el apoyo del 

CSIC, firmándose convenios específicos de 

colaboración por proyectos. Durante el periodo 
comprendido entre 1974 y 1993 se realizan 

hasta 12 estudios exploratorios de geotermia en 

las Islas Canarias. Estos estudios se centran en 

las islas donde se auguraba un mayor potencial 

(Tenerife, La Palma, Lanzarote y Gran Canaria). La 

inversión total para el desarrollo de estos estudios 

se cifró en aproximadamente 10 M€. 

 

En la tabla 4.1, a continuación, se presenta a 
modo introductorio los estudios históricamente 

desarrollados en Canarias por años. 

 

Año Exploraciones geotérmicas 

1974-
1976 

Inventario nacional de manifestaciones 
geotérmicas 

1977 
Evaluación del potencial geotérmico de la isla de 
Lanzarote y selección de anomalías en las islas 

Canarias 

1978 Sondeo geotérmico Lanzarote-1 

1979 
Estudio de la energía geotérmica en Gran Canaria 

(Fase preliminar) 

1981 
Estudio geotérmico de las Montañas del Fuego por 

métodos magnetotelúricos y electromagnéticos 

1983 
Informe del trabajo de investigación del área de 
geotermia del Teneguía mediante termometría 

subterránea 

1984 
Estudio del gradiente geotérmico en áreas 

anómalas de Gran Canaria S1 y S2 

1985 
Prospecciones mediante geofísica y geoquímica de 

las posibilidades geotérmicas de las islas de 
Tenerife y La Palma 

1987 
Investigación geotérmica en las Islas Canarias y 

evaluación de Recursos y Reservas geotérmicas en 
España 

1991-93 
Investigaciones geotérmicas en el área central de 

la isla de Tenerife 

1990 - 93 
Shallow HDR geothermal field in Lanzarote 

(Canary Islands). Potential evaluation and heat 
extraction tests. 

1990 - 93 

Sondeo termométrico en la isla de Tenerife de 
1.060 m de profundidad, en una zona anómala 
detectada mediante las primeras campañas de 
geofísica magnetotelúrica (MT) y geoquímica. 

Tabla 4.1. Exploraciones geotérmicas históricas en Canarias. 

 
Además de los estudios mencionados en dicha 

tabla, también fueron desarrolladas diversas 

acciones de exploración las cuales fueron 
ejecutadas principalmente por la empresa 

Petraterm España S.L. Otra empresa, 

Geothermeon Power Islands S.L. también llegó a 

solicitar permisos de exploración pero se 

desconoce si llegaron a mejorar la comprensión del 

recurso existente. 

 
De acuerdo con lo establecido en el Catastro 

Minero del Ministerio de Transición Ecológica del  
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Gobierno de España y los datos facilitados 

por el Gobierno de Canarias para el desarrollo de 

este estudio, se presenta en la siguiente tabla el 

estado actual de los derechos mineros que en 

algún momento hubieran sido tramitados en las 
Islas Canarias. 

 

De la tabla anterior 4.2 se concluye que 

todos los derechos mineros otorgados se 

encontraban a finales de 2019 caducados, 

pendientes de caducidad o pendientes de 
cancelación. Además, la mayor parte de los 

permisos fueron otorgados para el desarrollo de 

actividades de exploración si bien la empresa 

Petratherm llegó a tramitar hasta 5 permisos de 

investigación en las islas de Tenerife y Gran 

Canaria. Todos los permisos solicitados en las Islas 

de La Palma eran para el desarrollo de campañas 

de exploración. 
 

Los estudios desarrollados por Petratherm 

lograron reducir considerablemente la 

incertidumbre sobre el potencial geotérmico en 

Tenerife y Gran Canaria. Localizaron las zonas de 

mayor potencial y probabilidad de éxito si bien se 
consideraba necesario continuar con el desarrollo 

de investigaciones para confirmar los resultados 

del análisis. 

Derechos mineros otorgados en Canarias para investigaciones geotérmicas. 

Nombre Empresa Isla Situación Tipo Superficie 
Guayafanta Petratherm Tenerife En trámite de caducidad Exploración 540 

Guayafanta Petratherm Tenerife En trámite de caducidad Investigación 540 

Berolo Petratherm Tenerife En trámite de caducidad Exploración 360 

Berolo Petratherm Tenerife En trámite de caducidad Investigación 360 

Guarehagua Petratherm Tenerife En trámite de caducidad Exploración 720 

Guarehagua Petratherm Tenerife En trámite de caducidad Investigación 720 

Abeque Petratherm Tenerife En trámite de caducidad Investigación - 

TF01-GPI Geothermeon Tenerife Pendientes de caducidad Exploración - 

TF02-GPI Geothermeon Tenerife Pendientes de caducidad Exploración - 

Atidama Petratherm Gran Canaria Caducado. Pendiente de 
concurso 

Exploración 819 

Atidama 1 Petratherm Gran Canaria Trámite de cancelación Investigación 246 

GC01-GPI Geothermeon Gran Canaria Trámite de cancelación Exploración - 

Dry Rock 
Energy 

Geothermeon Gran Canaria Pendiente de prórroga Exploración - 

LP01-GPI Geothermeon La Palma Pendientes de caducidad Exploración - 

LP02-GPI Geothermeon La Palma Pendientes de caducidad Exploración - 

INGENIO Geothermeon La Palma Caducado. Pendiente de 
concurso 

Exploración 324 

Tabla 4.2. Derechos mineros otorgados en Canarias para investigaciones geotérmicas. 
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Según la Ley de Minas en aquellos 

emplazamientos en los cuales se hubiera 

otorgado un permiso de exploración y, por 

cualquier razón, el permiso hubiera 
caducado sin pasar a una siguiente fase, el 

derecho minero no podrá volver a otorgarse 

de manera directa y es obligatorio el 

desarrollo de una convocatoria de concurso 

público de libre concurrencia. 

 
Por todo ello, para desbloquear la 

situación en Canarias, sería necesario 

convocar un concurso en el que se proceda 

al otorgamiento de uno o varios permisos 

de investigación. Conforme a la legislación 

vigente, podría presentarse a ese concurso 

cualquier empresa o particular y no podría 

declararse desierto siempre y cuando al menos 

un candidato cumpla con los requisitos mínimos 
establecidos. 

 

En la práctica para la Declaración de Zona de 

Reserva, el Gobierno de Canarias tendría que 

solicitar al Ministerio de Transición Ecológica y 

Reto Demográfico la declaración de Zona de 
Reserva a favor del Estado. Se solicitaría una  

zona de reserva provisional para la investigación 

durante un periodo de 3 años los cuales podrían 

ser prorrogables si fuera requerido.  En la 

actualidad, teniendo en cuenta que todos los 

derechos mineros para actividad de 

reconocimiento de potencia geotérmico ya están 

caducados, se podría inscribir la propuesta de 

reserva provisional de los terrenos 
correspondientes a cualquiera de ellos.  

 

Es importante tener en cuenta que antes de 

convocar el concurso debe solicitarse la reserva 

provisional. También hay que matizar que de 

acuerdo con la Ley de Minas, simultáneamente 
con el derecho de investigación se concede el 

derecho de explotación de los recursos 

reservados, garantizándose que la inversión 

requerida, de gran cuantía, pudiera ser 

recuperada en caso de éxito en la investigación 

Figura 4.1. Zonas de reserva para investigaciones geotérmicas en 
Gran Canaria 

 

Figura 4.2. Zonas de reserva para investigaciones geotérmicas en Tenerife. 

 

Figura 4.3. Zonas de reserva para investigaciones geotérmicas en La 
Palma. 
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4.2. LEGISLACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD 

MINERA 

Independientemente de lo anterior, esto es, el ré- 
gimen de derechos para las explotaciones mineras, el 
trabajo propiamente de la ejecución de trabajos mine- 
ros, tiene que cumplir unos requisitos puramente en el 
ámbito de la seguridad. 

 
Tanto la ejecución como la operación de los apro- 

vechamientos geotérmicos no está exenta de regula- 
ción, sectorial específica en materia de seguridad y así, 
en el Capítulo Primero (Ámbito de aplicación y fines), 
artículo 1º del Reglamento General de Normas Bási- 
cas de Seguridad Minera (RGNBSM) (BOE núm. 140 de 
12/06/1985), aprobado por el Real Decreto 863/1985, de 
2 de abril, se establece que: 

 
“... El presente Reglamento Básico establece las 

reglas generales mínimas de seguridad a que se su- 
jetarán las explotaciones de minas, canteras salinas 
marítimas, aguas subterráneas, recursos geotérmi- 
cos, depósitos subterráneos naturales o artificiales, 
sondeos, excavaciones a cielo abierto o subterráneas, 
siempre que en cualquiera de los trabajos citados se 
requiera la aplicación de técnica minera o el uso de 
explosivos, y los establecimientos de beneficios de re- 
cursos geológicos en General, en los que se apliquen 
técnicas mineras ...”. 

 
Además, el Artículo 2º del mismo Reglamento es- 

tablece, que: 

 
“... El presente reglamento básico tiene por objeto: 

la protección de las personas ocupadas en estos tra- 
bajos contra los peligros que amenacen su salud o su 
vida. La seguridad en todas las actividades especificas 
en el artículo anterior. El mejor aprovechamiento de los 
recursos geológicos. La protección del suelo cuando las 
explotaciones y trabajos puedan afectar a terceros ...”. 

 
Estas prescripciones reglamentarias son bastante 

ambiciosas, incluyendo como objetivos esenciales opti- 
mizar tanto el aprovechamiento de los recursos como 
la seguridad durante su beneficio y la protección del 
entorno en un sentido amplio. 

 
En el Capítulo VI - Art. 107 del RGNBSM, se dice que: 

 
“... Antes de iniciar cualquier trabajo e investi- 

gación de un recurso geotérmico se precisará au- 
torización mediante aprobación previa del proyecto 
correspondiente. Durante las operaciones de capta- 
ción del recurso el pozo estará dotado con el equipo 
y materiales necesarios para prevenir erupciones. Se 

protegerán adecuadamente los acuíferos atravesados y 
la formación que contenga el recurso geotérmico. Si el 
recurso geotérmico explotado es vapor de alta entalpía 
o cualquier otro fluido de alta temperatura, se toma- 
rán las medidas complementarias pertinentes. Perió- 
dicamente se efectuarán reconocimientos de presión y 
temperatura en el fondo del pozo, dándose cuenta de 
los resultados obtenidos a la autoridad competente ...”. 

 
Adicionalmente, en el Art. 109 del mismo Capítulo 

del RGNBSM se dice que: 

 
“... Los sondeos terrestres y marinos, las calicatas, 

los pocillos, los trabajos geofísicos, los reconocimien- 
tos de labores antiguas u otros de prospección reque- 
rirán de un proyecto aprobado, se realizarán bajo la 
dirección de un Director facultativo y se atendrán a lo 
dispuesto en este Reglamento ...”. 

 
Se concluye de lo inmediato anterior que efecti- 

vamente: 

• La ejecución, pruebas y puesta en servicio de los 
aprovechamientos geotérmicos requiere la aproba- 
ción por la autoridad competente en la aplicación 
del Reglamento General de Normas Básicas de Se- 
guridad Minera de un proyecto específico redactado 
y suscrito por un técnico competente; 

• La ejecución de los trabajos y puesta en servicio de 
los mismos debe realizarse con su dirección por 
parte de un Director facultativo que según el mismo 
Real Decreto ha de ser también técnico competente. 

 
El citado Capítulo VI del RGNBSM, fue desarrollado 

mediante la Orden 2 de octubre de 1985 por la que se 
aprueban Instrucciones Técnicas Complementarias de 
los capítulos V, VI y IX del Reglamento General de Nor- 
mas Básicas de Seguridad Minera (BOE núm. 242 de 
9/10/1985). 

 
En esta última Orden se especifican tanto las pres- 

cripciones técnicas para la ejecución de los sondeos 
como el aprovechamiento de los recursos geotérmicos, 
definiéndose éstos últimos como: 

 
“... tanto el calor natural de la tierra presente en el 

subsuelo como todos los minerales en solución a par- 
tir de fluidos calientes, gases, vapores y salmueras, en 
cualquier forma que se encuentre en el subsuelo ...”. 

 
Esta Orden reitera que tanto la ejecución de los 

sondeos como el beneficio de calor mediante siste- 
mas geotérmicos superficiales, tanto abiertos como 
cerrados, siempre que estén asociados a un terreno, 
requiere de un proyecto técnico redactado por un  
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técnico competente en el que se debe justificar el cumplimiento de las prescripciones de la Orden, su 
aprobación por la autoridad competente en la aplicación del Real Decreto 863/1985 y su desarrollo por esta 
Orden, y la ejecución de los trabajos bajo la responsabilidad de un Director facultativo de los mismos, que según 
la misma Orden también ha de ser técnico competente. 

 
La redacción de la Orden citada, como se ha comprobado, no especifica que tal y como se tiende a interpretar, los 

sistemas geotérmicos son solamente los de alta entalpía, sino todos los que benefician el calor natural del terreno. 

 
El esquema, si tuviéramos en cuenta únicamente el proceso desde la normativa de Minas, sería el de la figura 

4.4, que corresponde a una tramitación de una instalación de geotermia somera. Más tarde ampliaremos el es- 
quema, incorporando procedimientos posteriores, según el uso de la energía extraída, principalmente generación 
de electricidad o uso directo del calor o sustancias que incorpora el fluido (bien directamente o en cascada como 
segunda fase). 

 
 

Figura 4.4. Esquema de tramitación de una instalación geotérmica somera, desde el procedimiento 

regulatorio de Minas. (fuente: Guía de la Energía Geotérmica, Comunidad de Madrid) 

 
 

5. NORMATIVA ELÉCTRICA 

Una parte importante de las explotaciones geotér- 
micas de alta y media entalpía que puedan explotarse 
en Canarias se orientarán a la producción de electri- 
cidad. Por lo tanto, la regulación del sistema eléctrico 
es necesaria para conocer la forma en la que podemos 
incorporar esta energía al sistema eléctrico. 

 
La actividad de producción de energía eléctrica a 

partir de fuentes de energía renovables, cogeneración 
y residuos reviste una importancia fundamental en la 
consecución de los objetivos de mejora del medio am- 
biente, seguridad del abastecimiento energético y de- 
sarrollo tecnológico e innovación. 

Durante los últimos años se ha producido un desa- 
rrollo muy importante de las tecnologías de producción 
de energía eléctrica a partir de estas fuentes, que in- 
tegraban el anteriormente denominado régimen espe- 
cial. Este crecimiento fue posible, en parte, gracias a 
la existencia de sucesivos marcos normativos de apoyo 
que establecían incentivos económicos a la producción 
de energía eléctrica con estas tecnologías. 

 
El marco de apoyo propició la rápida superación de 

las previsiones iniciales, lo que unido a la progresiva 
reducción de los costes tecnológicos hizo necesario, en 
garantía tanto del principio de rentabilidad razonable 
como de la propia sostenibilidad financiera del sistema, 
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acometer la modificación del marco normativo, dando 
lugar a la aprobación del Real Decreto 413/2014, de 6 
de junio, por el que se regula la actividad de producción 
de energía eléctrica a partir de fuentes de energía re- 
novables, cogeneración y residuos. 

 
Las instalaciones de producción de energía eléctri- 

ca a partir de fuentes de energía renovables, cogenera- 
ción y residuos incluidas en el ámbito de aplicación del 
Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, han sido clasifi- 
cadas en categorías, grupos y subgrupos, que se defi- 
nen en el artículo 2 del citado Real Decreto. La energía 
geotérmica se encuentra clasificada inequívocamente 
en el Grupo b.3, “instalaciones que únicamente utilicen 
como energía primaria la geotérmica, hidrotérmica, 
aerotérmica, la de las olas, la de las mareas, la de las 
rocas calientes y secas, la oceanotérmica y la energía 
de las corrientes marinas.” 

 
Una vez confirmada que la producción de ener- 

gía eléctrica a partir de geotermia se considera como 
energía renovable debemos, por un lado, conseguir un 
régimen retributivo de nuestro proyecto; y conseguir 
las autorizaciones para la instalación de la planta ge- 
neradora. Evidentemente debería determinarse prime- 
ro el régimen retributivo, para poder hacer el estudio 
técnico-económico de nuestro proyecto. 

 
El proceso sería: 

a) confirmar el régimen retributivo, esto es, si pue- 
de acogerse a algún régimen “extra” que añada 
retribución al “general” que reciben todas las cen- 
trales eléctricas. 

b) Obtener las autorizaciones administrativas para 
la puesta en funcionamiento de la instalación, cu- 
yos procedimientos serán establecidos por la ad- 
ministración competente. 

c) Una vez obtenida la autorización de explotación, 
deberán inscribirse en el registro administrativo de 
instalaciones de producción de energía eléctrica. 

d) Los titulares de las instalaciones deberán soli- 
citar el reconocimiento de sus datos técnicos y, en 
su caso, económicos, que serán los utilizados en el 
despacho de producción. 

 
5.1. RÉGIMEN RETRIBUTIVO DE LAS INSTALACIO- 

NES GEOTÉRMICAS ELÉCTRICAS. 

 
Todas las instalaciones de generación tienen la 

opción de retribuir la venta de energía valorada según 
precios de mercado, donde confluyen todos los gene- 
radores, tradicionales o de energías renovables. 

Las instalaciones de energías renovables podrán 
percibir durante su vida útil regulatoria, adicionalmen- 
te a la retribución por la venta de energía valorada a 
precios de mercado, una retribución específica com- 
puesta por los siguientes términos: 

 
• Un término por unidad de potencia instalada que 

cubra, cuando proceda, los costes de inversión 
para cada instalación tipo que no puedan ser re- 
percutidos por la venta de energía en el mercado, 
al que se denomina retribución a la inversión. 

• Un término a la operación que cubra, en su caso, 
la diferencia entre los costes de explotación y los 
ingresos explotación de la instalación tipo que co- 
rresponda, al que se denomina retribución a la 
operación. 

 
La retribución a la inversión y, en su caso, la re- 

tribución a la operación, permitirán cubrir los mayores 
costes de la instalaciones de producción de energía 
eléctrica a partir de fuentes de energías renovables, 
cogeneración de alta eficiencia y residuos, de forma 
que puedan competir en nivel de igualdad con el resto 
de tecnologías y puedan obtener una rentabilidad razo- 
nable por referencia a la instalación tipo aplicable en 
cada caso. 

 
Por orden del Ministro de Industria, Energía y Tu- 

rismo se establecen los parámetros retributivos, entre 
ellos la retribución a la inversión y a la operación, para 
cada una de las instalaciones tipo que se determinan 
en función de su tecnología, sistema eléctrico, poten- 
cia, antigüedad, etc. 

 
El otorgamiento del régimen retributivo específico 

se establecerá con carácter general mediante un pro- 
cedimiento de concurrencia competitiva, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 14.7 de la Ley 24/2013, 
de 26 de diciembre. 

 
5.2. RÉGIMEN RETRIBUTIVO DE LAS INSTALACIO- 

NES GEOTÉRMICAS EN CANARIAS. 

Sin embargo, se ha establecido un régimen es- 
pecial para Canarias, con motivo de que los costes de 
generación de todos los sistemas insulares, por su ta- 
maño y condición de aislados, son muy superiores a los 
del sistema continental. Tanto es así que algunas de las 
tecnologías de energías renovables pueden producir a 
costes de generación muy inferiores al coste actual. 

 
Los sistemas eléctricos de los territorios no penin- 

sulares están sujetos, de acuerdo con lo previsto en el 
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artículo 10 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico, a una reglamentación singular que 
atiende a las especificidades derivadas de su ubicación 
territorial. 

 
La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 

Eléctrico, contempla, en su artículo 14.7, que excep- 
cionalmente el Gobierno podrá establecer un régimen 
retributivo específico para fomentar la producción a 
partir de fuentes de energía renovables, cogenera-  
ción de alta eficiencia y residuos, cuando su introducción 
suponga una reducción del coste energético y de la de- 
pendencia energética exterior. Además, en su disposi- 
ción transitoria duodécima determina que con carácter 
extraordinario y hasta el 31 de diciembre de 2014, el 
Gobierno podría exceptuar la aplicación del proce- 
dimiento de concurrencia competitiva previsto en el 
artículo 14.7.a) y c) de otorgamiento de régimen 
retributivo específico para determinadas  tecnologías  
de generación renovable  en  los  sistemas  eléctricos 
no peninsulares, cuando su introducción suponga una 
reducción significativa de los costes de generación del 
sistema eléctrico y siempre que su puesta  en  ser- 
vicio se produzca con anterioridad al 31 de diciembre 
de 2016. 

 
En virtud de la citada previsión, la disposición 

adicional quinta del Real Decreto 413/2014, de 6 de 
junio, por el que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía renova- 
bles, cogeneración y residuos, estableció un régimen 
retributivo específico para nuevas instalaciones de pro- 
ducción de energía eléctrica, pero solo para tecnologías 
eólica y solar fotovoltaica y modificaciones de instala- 
ciones eólicas existentes que se ubiquen en los siste- 
mas eléctricos de los territorios no peninsulares. Esta 
disposición fue desarrollada en la Orden IET/1459/2014, 
de 1 de agosto, por la que se aprueban los parámetros 
retributivos y se establece el mecanismo de asignación 
del régimen retributivo específico para nuevas instala- 
ciones eólicas y fotovoltaicas en los sistemas eléctricos 
de los territorios no peninsulares. 

 
Por lo tanto, en aplicación de la normativa expuesta 

hasta ahora, las instalaciones geotérmicas podrían aco- 
gerse a un régimen retributivo específico en aplicación 
del artículo 14.7, si la Administración General del Estado 
así lo considerara. Hasta ahora, en Canarias únicamen- 
te se ha ejecutado esta opción con las energías eólica 
y fotovoltaica. Sin embargo, las instalaciones geotérmi- 
cas, en la mayoría de los casos van a ser instalaciones 
gestionables, esto es, se puede gestionar la energía que 
producen, ya que el flujo térmico es constante. Esta cir- 
cunstancia no se cumple en las energías eólica y foto- 
voltaica, ya que dependen de un recurso no controlable. 

Aquí, en instalaciones gestionables, la nueva regu- 
lación establece para Canarias un régimen de retribu- 
ción adicional para cubrir la diferencia entre los costes 
de inversión y explotación de la actividad de producción 
de energía eléctrica desarrollada en los sistemas eléc- 
tricos de los territorios no peninsulares y los ingresos 
de dicha actividad de producción tomando como refe- 
rencia la estructura de precios prevista con carácter 
general en la Ley. El concepto retributivo adicional se 
basará exclusivamente en los extracostes específicos 
de estos sistemas eléctricos asociados a su ubicación 
territorial y, en su caso, a su carácter aislado. Pasamos 
a desarrollarlo. 

 
El Real Decreto 738/2015, de 31 de julio, por el que 

se regula la actividad de producción de energía eléc- 
trica y el procedimiento de despacho en los sistemas 
eléctricos de los territorios no peninsulares, establece 
el régimen retributivo particular para las instalaciones 
de geotermia en Canarias. Distingue entre las instala- 
ciones de producción gestionables (categoría A) de las 
que no los son (categoría B). Las gestionables estarían 
constituidas por las de cogeneración de potencia neta 
superior a 15 MW y grupos de generación hidroeléctri- 
cos no fluyentes y térmicos que utilicen como energía 
primera biomasa, biogás, geotermia, residuos y ener- 
gías residuales, que serán retribuidas de forma análo- 
ga a las instalaciones térmicas de hidrocarburos (cate- 
goría A), no percibiendo régimen retributivo específico 
aplicable a las instalaciones de generación a partir de 
otras fuentes de energías renovables, cogeneración y 
residuos. 

 
Para las instalaciones gestionables, donde se en- 

cuentra la geotermia, se desarrolla un procedimiento 
de concurrencia competitiva para la concesión de una 
resolución de compatibilidad, concedida teniendo en 
cuenta las necesidades de potencia puestas de mani- 
fiesto por el operador del sistema, las características 
técnicas que sean más apropiadas para estos sistemas 
y la opción económicamente más ventajosa para el 
conjunto del sistema. El régimen retributivo adicional 
de cada grupo generador aplicable a las instalaciones 
categoría A estará compuesto por la suma de la retri- 
bución por costes fijos y la retribución por costes va- 
riables de generación. El cálculo de los costes fijos se 
regula en el capítulo II del título IV de este Real Decreto, 
y el de los costes variables en el capítulo III del título IV. 

 
El procedimiento de este régimen retributivo adi- 

cional se regula en el capítulo IV del título IV de este 
Real Decreto, que sí pasaremos a desarrollar. 

 
Método 1: Cuando el operador del sistema ponga 

de manifiesto en su informe anual de cobertura la exis- 
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tencia de un riesgo de falta de cobertura en el horizonte 
del análisis, el Secretario de Estado de Energía convo- 
cará, previo informe de las comunidades autónomas y 
ciudades autónomas afectadas, mediante resolución, 
un procedimiento de concurrencia competitiva para el 
otorgamiento de la resolución favorable de compati- 
bilidad para instalaciones de producción de energía 
eléctrica categoría A. Los grupos que obtengan reso- 
lución favorable de compatibilidad tendrán derecho a 
la percepción del régimen retributivo adicional, en los 
términos regulados en el presente título. 

 
Método 2: Por orden del Ministro de Industria, 

Ener- gía y Turismo, se podrán establecer concursos 
para la instalación de nueva potencia de producción de 
la cate- goría A en un sistema eléctrico aislado que, 
aun supe- rando la potencia prevista adicional, 
reduzca los costes de generación en dicho sistema. 
Dichos concursos po- drán incluir señales económicas 
de localización para la resolución de restricciones 
técnicas zonales. 

 
Por lo tanto, una instalación geotérmica podrá re- 

cibir una retribución adicional, pero en concurrencia 
competitiva, principalmente por el método 2, cuando 
se descubra que produce a menor coste que los grupos 
existentes en el sistema insular. La competencia será 
con el resto de instalaciones gestionables, a no ser que 
el método de concurrencia restrinja tecnologías. 

 
Evidentemente estamos ante la situación en que 

todos los costes del proceso de identificación y loca- 
lización de la fuente geotérmica explotable a nivel co- 
mercial (principalmente lo sondeos de reconocimiento 
y explotación, los más altos del proceso en una instala- 
ción geotérmica), con la regulación actual, difícilmen- 
te podrán ser incorporados al estudio de coste de la 
instalación de generación, porque no podría competir 
con el resto de tecnologías de generación categoría A 
en la concurrencia competitiva. Por lo tanto, éste es el 
escollo a salvar para la instalación de una central de 
generación de este tipo con la actual regulación de re- 
tribución en España. 

5.3. AUTORIZACIÓN PARA LAS INSTALACIONES 

DE GENERACIÓN ELÉCTRICA GEOTÉRMICAS 

Una vez concretada la retribución de la planta de 
generación eléctrica, y siendo viable el proyecto, se 
puede efectuar la tramitación administrativa de la mis- 
ma, respecto de la regulación eléctrica que regula las 
condiciones de seguridad. 

La puesta en funcionamiento, modificación, trans- 
misión y cierre definitivo de las instalaciones de produc- 
ción de energía eléctrica, así como el cierre temporal 
de las instalaciones de producción estarán sometidas, 

con carácter previo, al régimen de autorizaciones es- 
tablecido en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector eléctrico y en sus disposiciones 
de desarrollo. 

 

Corresponde a la Administración General del Es- 
tado autorizar las instalaciones eléctricas de genera- 
ción de potencia eléctrica instalada superior a 50 MW 
eléctricos ubicadas en territorios cuyos sistemas eléc- 
tricos se encuentren efectivamente integrados con el 
sistema peninsular, y las ubicadas en el mar territorial, 
las de producción, transporte secundario y distribución 
que excedan del ámbito territorial de una Comunidad 
Autónoma, y todas las instalaciones de transporte pri- 
mario, a excepción de las especificidades establecidas 
para los territorios insulares y extrapeninsulares. Para 
el caso de Canarias, serían únicamente las ubicadas 
en el mar territorial, no siendo el caso habitual, por lo 
que lo normal es que la autorización caiga dentro de las 
competencias del Gobierno de Canarias, en el centro 
directivo competente en materia de Energía, en la ac- 
tualidad la Dirección General de Industria y Energía. La 
experiencia nos remite a que, en la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Canarias, habitualmente el 
órgano competente en Energía y en Minas coincide, lo 
cual permite que el órgano sustantivo en el proceso de 
tramitación de una instalación geotérmica de genera- 
ción eléctrica sea el mismo. 

En la actualidad está pendiente el desarrollo regla- 
mentario de lo establecido en el artículo 53 de la Ley 
del Sector Eléctrico. Resulta, por tanto de aplicación lo 
dispuesto en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suminis- 
tro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica. 

El artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, establece que la construcción de las insta- 
laciones eléctricas requiere las siguientes resolucio- 
nes administrativas: 

 

a) Autorización administrativa: se refiere al ante- 
proyecto de la instalación y se tramitará, en su caso, 
conjuntamente con el estudio de impacto ambiental. 
Habilita al peticionario a iniciar las obras preparatorias 
de acondicionamiento del emplazamiento de las insta- 
laciones (cota cero), según lo dispuesto en el artículo 
131.9 del citado Real Decreto. 

b) Aprobación del proyecto de ejecución: se refiere 
al proyecto concreto de la instalación y permite a su 
titular la construcción o establecimiento de la misma. 

c) Autorización de explotación: permite, una vez 
ejecutado el proyecto, poner en tensión las instalacio- 
nes y proceder a su explotación comercial. 
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Las solicitudes de autorización administrativa y 
aprobación del proyecto de ejecución podrán efec- 
tuarse de manera consecutiva, coetánea o conjunta. 
Asimismo, en aquellos casos en que sea precisa la ex- 
propiación forzosa de los bienes y derechos necesarios 
para el establecimiento de la instalación o la imposi- 
ción de servidumbre de paso, deberá tramitarse la co- 
rrespondiente Declaración de Utilidad Pública. 

Además, el Decreto 141/2009, de 10 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento por el que se re- 
gulan los procedimientos administrativos  relativos  a 
la ejecución y puesta en servicio de las instalaciones 
eléctricas en Canarias, regula más específicamente las 
fases, incluyendo la documentación necesaria en cada 
una de ellas. Desarrollando las fases: 

 

a) Autorización administrativa 
 

En aquellos casos en que sea necesaria la Decla- 
ración de impacto ambiental de la instalación, ésta se 
tramitará dentro del procedimiento de Autorización ad- 
ministrativa. Se ha considerado en este apartado que 
la Declaración de impacto ambiental es preceptiva. En 
aquellos casos en que no lo sea, deberán omitirse los 
trámites relacionados con la misma. 

En virtud del artículo 124 del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, para las instalaciones de producción, 
el solicitante, antes de comenzar los trámites de infor- 
mación pública, deberá presentar ante el órgano compe- 
tente para otorgar la autorización de la instalación, copia 
del resguardo de haber presentado la garantía económi- 
ca a que se hace referencia en el artículo 59 bis o 66 bis, 
según corresponda, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre. 

El peticionario presenta ante el Gobierno de Cana- 
rias, órgano competente en Energía, la solicitud de au- 
torización administrativa, acompañada del anteproyecto 
y del estudio de impacto ambiental de la instalación. La 
Dirección General de Industria y Energía remite el ex- 
pediente al órgano competente en Evaluación Ambiental 
de Proyectos, hoy la Viceconsejería de Medio Ambiente, 
al objeto de que se formule una Declaración de impacto 
ambiental. La Dirección General de Industria y Energía 
resuelve sobre la Autorización Administrativa. 

b) Aprobación de proyecto de ejecución 
 

El titular de la autorización presenta la solicitud 
ante la Dirección General de Industria y Energía acom- 
pañada del proyecto de ejecución y las separatas de 
aquellas partes del proyecto que afecten a otras Ad- 

ministraciones. El órgano competente remite dichas 
separatas a las Administraciones afectadas al objeto 
de que éstas establezcan el condicionado técnico pro- 
cedente. La Dirección General de Industria y Energía 
emite resolución, la cual es notificada al peticionario. 

Acta de puesta en servicio y autorización de 
explotación: na vez ejecutado el proyecto, se 
presentará la correspondiente solicitud de acta de 
puesta en servicio junto con el certificado de final de 
obra ante la Dirección General de Industria y Energía. 
El acta de puesta en servicio se extenderá por la 
Dirección General de Industria y Energía, previas las 
comprobaciones técnicas que se consideren oportunas. 

 

6. LEGISLACIÓN EN MATERIA DE AGUAS. 

6.1. PROTECCIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO 

HIDRÁULICO 

Según el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Aguas: 

 

“Constituyen el dominio público hidráulico del Es- 
tado, con las salvedades expresamente establecidas en 
esta Ley: 

 

a) Las aguas continentales, tanto las superficiales 
como las subterráneas renovables con indepen- 
dencia del tiempo de renovación. 

b) Los cauces de corrientes naturales, continuas 
o discontinuas. 

c) Los lechos de los lagos y lagunas y los de los 
embalses superficiales en cauces públicos. 

d) Los acuíferos, a los efectos de los actos de dis- 
posición o de afección de los recursos hidráulicos. 

e) Las aguas procedentes de la desalación de 
agua de mar.” 

 

No existe definición explícita de acuífero en esta 
Ley ni en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Aguas, donde únicamente aparece la expresión 
“formaciones geológicas por las que circulan aguas 
subterráneas”, sin definir estas aguas subterráneas. 
Para una definición completa podríamos acudir al 
Plan Hidrológico Insular de La Palma, aprobado por el 
Decreto 166/2001, de 30 de julio, y se aprueban las 
Normas Sustantivas Transitorias de Planificación 
Hidrológica de la Demarcación Hidrográfica de La 
Palma, donde en su artículo 2, definiciones, incluye: 

“* Acuífero: una o más capas subterráneas de roca 
o de otros estratos geológicos que tienen la suficiente 



25 

D/2 

DOCUMENTO 2 NORMATIVA 

ALTA, MEDIA Y BAJA ENTALPÍA: 

GENERACIÓN DE ELECTRICIDAD Y APROVECHAMIENTO DIRECTO DEL CALOR 

 

 

 

 

porosidad y permeabilidad para permitir ya sea un flujo 
significativo de aguas subterráneas o la extracción de 
cantidades significativas de aguas subterráneas. 

* Aguas continentales: todas las aguas en la super- 
ficie del suelo y todas las aguas subterráneas situadas 
hacia tierra desde la línea que sirve de base para medir 
la anchura de las aguas territoriales. 

* Aguas superficiales: las aguas continentales, ex- 
cepto las aguas subterráneas; las aguas de transición y 
las aguas costeras, y, en lo que se refiere al estado 
químico, también las aguas territoriales. 

* Aguas subterráneas: todas las aguas que se en- 
cuentran bajo la superficie del suelo en la zona de satu- 
ración y en contacto directo con el suelo o el subsuelo.” 

 
Las aguas que pudieran estar presentes en un 

fluido geotérmico suelen estar a unas profundidades 
muy considerables, en forma de vapor, agua, o ambos 
a la vez. Estas aguas profundas no constituyen a efectos 
técnicos aguas subterráneas, y por lo tanto, no forman 
parte del acuífero. 

 
Tal y como se recoge en la Ley 12/1990, de 26 de ju- 

lio, de Aguas, de Canarias, para la implantación de sis- 
temas geotérmicos acoplados al terreno es exigible la 
justificación de su afección medioambiental al dominio 
público hidráulico subterráneo y/o superficial ante el 
Consejo Insular de Aguas correspondiente, en relación 
con la protección de los acuíferos subterráneos, objeto 
del Capítulo III del Título 4 de la citada Ley. 

 
Así el artículo 56, sobre la protección de las aguas 

y sus cauces, se expone que: 

“1. Los objetivos de la protección de aguas, cauces 
y terrenos acuíferos de la legislación general del Esta- 
do se extienden en las Islas Canarias a: 

 
a) Evitar el deterioro de los sistemas naturales de re- 
cepción, condensación o infiltración del agua atmos- 
férica y, en lo posible, incrementar su rendimiento. 

b) La reutilización de las aguas. 

 
2. La Administración extremará el cuidado en la 

aplicación de las medidas de todo orden destinadas a 
la conservación de la cantidad y calidad de los recursos 
y reservas hidráulicos.” 

 
El artículo 62 sobre “protección de la calidad de las 

aguas” expone a su vez: 

“Toda actividad susceptible de provocar la contami- 
nación o degradación del dominio público hidráulico y, 
en particular, el vertido de líquidos y de productos sus- 

ceptibles de contaminar las aguas superficiales y sub- 
terráneas, requiere autorización administrativa.” 

 
Asimismo habrá de considerarse a la hora de tra- 

mitar un proyecto el artículo 73, que dispone que la 
captación de aguas superficiales y el alumbramiento 
de las subterráneas requiere concesión administrativa. 

 
El Decreto 174/1994, de 29 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento de Control de Vertidos para la 
Protección del Dominio Público Hidráulico, establece en 
su artículo 2 que “Todo vertido de líquidos y de pro- 
ductos susceptibles de contaminar las aguas super- 
ficiales y subterráneas o degradar el dominio público 
hidráulico requiere autorización administrativa”. En la 
aplicación de esta norma quedaríamos a lo mismo: si 
se aseguran las condiciones en que el fluido energético 
retorna en circuito cerrado en las mismas condiciones, 
podrá quedar demostrado que no hay posibilidades de 
contaminación, con lo que podría no ser de aplicación 
este precepto. 

6.2. SEGURIDAD DE LAS PERSONAS EN INSTALACIONES 
HIDRÁULICAS 

Las medidas de seguridad en estas instalaciones 
están reguladas en el Decreto 232/2008, de 25 de no- 
viembre, por el que se regula la seguridad de las perso- 
nas en las obras e instalaciones hidráulicas subterrá- 
neas de Canarias. Pretende salvar la problemática de 
seguridad de pozos y galerías tradicionales para el pú- 
blico en general. Las actividades de ocio al aire libre y 
disfrute de la naturaleza, en continuo auge, hacen cada 
vez más difícil hablar de «aislamiento» de estas insta- 
laciones, muchas de las cuales quedan, sin vigilancia, 
al alcance de los excursionistas. Y, lamentablemente, 
los cuidados de los propietarios decaen cuando las ga- 
lerías y los pozos dejan de ser productivos, resultando 
algunas de estas estructuras abandonadas en condi- 
ciones inadecuadas. 

 
El Decreto tiene por objeto establecer las condicio- 

nes y requerimientos básicos para garantizar la segu- 
ridad de las personas que, por cualquier motivo, acce- 
dan al interior de las obras e instalaciones hidráulicas 
subterráneas del Archipiélago canario o transiten por 
sus inmediaciones. Es de aplicación a todas las gale- 
rías, pozos, túneles-acueducto y demás obras e insta- 
laciones subterráneas visitables construidas con uso de 
técnica minera, con o sin explosivos, y destinadas: 

 
a) al alumbramiento y captación de aguas; o 

b) al transporte o almacenamiento de recursos hí- 
dricos; o 

c) a cualesquiera otras actividades propias de la in- 

dustria del agua en Canarias. 
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Sin embargo, quedan excluidas del ámbito de apli- 
cación, las captaciones de agua subterránea mediante 
sondeos o perforaciones de imposible acceso por su 
pequeño diámetro y todo tipo de tuberías de las mis- 
mas condiciones. 

 
En el caso de instalaciones geotérmicas bajo el 

ámbito de aplicación, por el diámetro de las aperturas, 
regula principalmente dos aspectos: 

 
• durante su explotación establece condiciones de 

documentación necesaria en la actividad, funcio- 
nes del encargado de seguridad, obligatoriedad de 
señalización exterior, control de acceso y revisiones 
periódicas. 

• tras el cese de la actividad, la obligación de decla- 
rar la existencia de instalaciones subterráneas in- 
activas y las medidas de seguridad para impedir el 
acceso del público en general. 

7. LEGISLACIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL. 

7.1. LEY 21/2013, DE 9 DE DICIEMBRE, 
DE EVALUACIÓN AMBIENTAL. 

Comenzaremos la repercusión en la legislación 
ambiental por la normativa estatal, en concreto por la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambien- 
tal, que contempla específicamente el aprovechamien- 
to de los recursos geotérmicos. 

7.1.1. APLICACIÓN DE LA NORMA Y 

TIPOLOGÍA DE EVALUACIÓN AMBIENTAL. 

En principio, para un proyecto habitual de explota- 
ción geotérmica, vamos a analizar la aplicación de la 
norma según las características propias de proyecto: 

 
• en la perforación de la tierra: las técnicas de eje- 

cución que se requieran, o la profundidad de los 
pozos. 

• En la explotación energética: potencia de la central 
y líneas de evacuación de la electricidad. 

 
En cuanto al ámbito de aplicación, las razones de la 

sensibilidad ecológica del posible emplazamiento ele- 
gido para efectuar la instalación, así como otras excep- 
ciones extraordinarias previstas, hace que la aplicación 
de esta Ley únicamente pueda ser analizada para un 
proyecto específico. 

 
Debido a que el lugar exacto donde se efectúa el 

inicio de los sondeos puede desviarse varios cientos 
de metros (desviado en la superficie, modificando la 
inclinación del sondeos para finalizar en el foco geotér- 
mico), si fuera necesario efectuar este desvío, vamos a 
descartar el supuesto especial de alto riesgo ecológi- 
co o ambiental , ya que parece ser improbable que se 
cumpla en estos casos. 

 
Por lo tanto, vamos a efectuar el estudio con un 

proyecto genérico para nuestro análisis. Evidentemen- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 7.1. Esquema de funcionamiento de una planta de ciclo binario para nuestro proyecto tipo a a analizar. 

(fuente: IDAE, Evaluación del potencial de energía geotérmica. Estudio Técnico PER 2011-2020. KAGEL, A. The State 
of Geothermal Technology - Part II: Surface Technology. Geothermal Energy Association. January 2008) 
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te un proyecto real necesitará su propio análisis, siendo 
éste únicamente un modo de introducirnos en el fun- 
cionamiento de la norma. Trabajaremos pues, como ya 
hemos adelantado, en nuestro hipotético proyecto de 
una instalación que va a perforar a gran profundidad la 
tierra y extraer calor, para ya en la superficie, utilizarlo 
en varias formas, a saber: 

 
- producir electricidad como primera opción en la 
alta y media entalpía, y 

- usos térmicos de distinta índole, normalmente 
sin fluido caloportador, bien en cascada con el flui- 
do sobrante tras la generación eléctrica de alta o 
media entalpía, bien directo en la media y baja. 

- otros usos, como el cultivo de algas o industrial 
de extracción de propiedades del fluido. 

 
Nuestro proyecto emitiría vapor de agua a la at- 

mósfera, sin otros contaminantes, procedente del agua 
en circuito cerrado secundario para extraer el calor. 
Se expone en la figura 7.1 un esquema para ver los 
circuitos cerrados, en particular para producción de 
electricidad. Los esquemas para uso del calor serán 
parecidos. En caso menos probable de circuito abierto, 
tendríamos que analizar los gases que acompañen al 
vapor de agua. 

 
Primeramente debemos dilucidar si estamos ante 

un proyecto sometido a la evaluación ambiental sim- 
plificada o un proyecto sometido a la evaluación am- 
biental ordinaria: 

 
Serán objeto de una evaluación de impacto am- 

biental ordinaria, de acuerdo únicamente a la tipología 
del proyecto, los comprendidos en el anexo I de la Ley, 
y serán objeto de una evaluación de impacto ambiental 
simplificada los proyectos comprendidos en el anexo II. 

 
Así, se incluye en el alcance del Anexo I, dentro del 

grupo de industrias extractivas, en concreto: 

 
“ANEXO I - Proyectos sometidos a la evaluación 

ambiental ordinaria regulada en el título II, capítulo II, 
sección 1.ª” 

 
Grupo 2. Industria extractiva. 
d) Los proyectos consistentes en la realización de 

perforaciones para la exploración, investigación o ex- 
plotación de hidrocarburos, almacenamiento de CO2, 
almacenamiento de gas y geotermia de media y alta 
entalpía, que requieran la utilización de técnicas de 
fracturación hidráulica. 

No se incluyen en este apartado las perforaciones de 
sondeos de investigación que tengan por objeto la toma 
de testigo previos a proyectos de perforación que requie- 
ran la utilización de técnicas de fracturación hidráulica. 

 
En todos los apartados de este grupo se incluyen 

las instalaciones y estructuras necesarias para la ex- 
tracción, tratamiento, almacenamiento, aprovecha- 
miento y transporte del mineral, acopios de estériles, 
balsas, así como las líneas eléctricas, abastecimientos 
de agua y su depuración y caminos de acceso nuevos.” 

 
Por lo tanto, se usan en este apartado de la Ley crite- 

rios únicamente asociados a la perforación, independien- 
temente del uso que se de a la energía posteriormente. 

 
Por otro lado, en el anexo II se incluyen: 

“ANEXO II - Proyectos sometidos a la evaluación 
ambiental simplificada regulada en el título II, capí- 
tulo II, sección 2.ª” 

 
Grupo 3. Perforaciones, dragados y otras instala- 

ciones mineras e industriales. 
a) Perforaciones profundas, con excepción de las 

perforaciones para investigar la estabilidad o la estrati- 
grafía de los suelos y subsuelo, en particular: 

1.º Perforaciones geotérmicas de más de 500 me- 
tros. [...] 

 
Grupo 4. Industria energética. 

a) Instalaciones industriales para: 

1. º la producción de electricidad, vapor y agua ca- 
liente (proyectos no incluidos en el anexo I) con poten- 
cia instalada igual o superior a 100 MW. 

 
b) Construcción de líneas para la transmisión de 

energía eléctrica (proyectos no incluidos en el anexo I) 
con un voltaje igual o superior a 15 kV, que tengan una 
longitud superior a 3 km, salvo que discurran íntegra- 
mente en subterráneo por suelo urbanizado, así como 
sus subestaciones asociadas.” 

 
En este apartado sí tenemos que tener en cuenta 

además de los criterios de perforación, el uso final de 
la energía, y la evacuación de la misma al ser eléctrica. 
Tal como se establece en la normativa para su- 
puestos coincidentes: “La obligación de realizar una 
evaluación de impacto eximirá de la de otra u otras de 
inferior categoría, cuando éstas resultasen 
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concurrentes para el mismo proyecto o actividad. Es 
por esto que los proyectos que estén sometidos a la 
evaluación ambiental ordinaria se les requerirá la 
evaluación de impacto ambiental ordinaria.” 

 
Analizando nuestro proyecto genérico de geotermia 

con este enfoque, nuestro circuito de fluido térmico en 
superficie no interactúa con el medio, y nuestro grupo ge- 
nerador funciona con el mismo fluido, sin emisiones salvo 
vapor de agua, sin residuos, sin vertidos en el acuífero. 

 
El caso de perforaciones con fractura hidráulica, es 

poco probable en Canarias, como ya se ha explicado en 
la parte 1 de esta guía, estado del arte, con una peligro- 
sidad considerable en geologías volcánicas. Por lo 
tanto, en atención al tipo de proyecto, para nuestro 
particular genérico esta Ley incluye criterios de 
decisión para poderle ser de aplicación la evalua- 
ción ambiental simplificada, si se cumple: 

 
• de perforación para las instalaciones geotérmicas, 

en cualquier caso, únicamente perforaciones a más 
de 500 m de profundidad, lo cual se va a cumplir 
en la mayoría de los casos. 

• la producción de electricidad, vapor o agua caliente 
(proyectos no incluidos en el anexo I) con potencia 

instalada igual o superior a 100 MW. Se cumplirá en 

muchos casos de generación eléctrica geotérmica. 

• Construcción de líneas para la transmisión de 

energía eléctrica (proyectos no incluidos en el 

anexo I) con un voltaje de 20 kV, que tengan una 

longitud superior a 3 km, salvo que discurran ín- 

tegramente en subterráneo por suelo urbanizado. 

Se cumplirá en casi todos los casos de generación 

eléctrica geotérmica. 

 
Por lo tanto, como mínimo estaremos, con casi toda 

probabilidad, ante evaluación ambiental simplificada. 

 
Con la actualización de los proyectos tanto para la 

evaluación de impacto ambiental ordinaria como simpli- 

ficada, introducida en Canarias por la Ley 4/2017, de 13 

de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegi- 

dos de Canarias, en su Disposición Adicional Primera, el 

resultado es el mismo, ya que las explotaciones geotér- 

micas se nombran específicamente en el anexo, letra B: 

“B. Proyectos sometidos a evaluación ambiental 
simplificada. Grupo 3. Perforaciones, dragados y 
otras instalaciones mineras e industriales. 

a) Perforaciones profundas, con excepción de las 
perforaciones para investigar la estabilidad o la estrati- 
grafía de los suelos y subsuelo, en particular: 

1º. Perforaciones geotérmicas.” 

Teniendo en cuenta que hemos descartado en Ca- 
narias las perforaciones con fractura hidráulica, que son 
las únicas que podrían provocar riesgos geológicos. 

7.1.2. PROCEDIMIENTOS AMBIENTALES 
ASOCIADOS 

No obstante, analicemos a continuación los proce- 
dimientos de cada una de las dos posibilidades. 

 

Procedimiento de evaluación ambiental estraté- 
gica ordinaria. Constará de los siguientes 
trámites: 

 

Con carácter previo al inicio del procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental ordinario se 
establecen las siguientes actuaciones: 

 

a) Con carácter potestativo, el promotor podrá soli- 
citar que el órgano ambiental elabore el documento 
de alcance del estudio de impacto ambiental. El pla- 
zo máximo para su elaboración es de tres meses. 

b) Con carácter obligatorio, el órgano sustantivo, el 
órgano competente en Minas y Energía, dentro del 
procedimiento sustantivo de autorización del pro- 
yecto, realizará los trámites de: 

 
- información pública 

- consultas a las Administraciones públicas 
afectadas y a las personas interesadas. 

 

Tras estas actuaciones previas: 
a) Solicitud de inicio ante el órgano ambiental. 

b) Análisis técnico del expediente de impacto 
ambiental. 

c) Declaración de impacto ambiental. 
d) Publicidad de la autorización del proyecto. 

 

El órgano ambiental realizará estos trámites en el 
plazo de cuatro meses, contados desde la recepción 
completa del expediente de impacto ambiental. 

 

Procedimiento de evaluación ambiental estraté- 
gica simplificada: dentro del procedimiento 
sustantivo de adopción o aprobación del plan, el 
promotor presentará ante el órgano sustantivo, 
junto con la documentación exigida por la 
legislación sectorial, una solicitud de inicio de la 
evaluación ambiental estratégica simplificada, 
acompañada del borrador del plan o programa y de 
un documento ambiental estratégico. 
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Éste, si se cumplen los condicionantes, lo remitirá 
al órgano ambiental, que pudiendo inadmitirlo justifica- 
damente, procederá: 

 

a) Consultas a las Administraciones públicas 
afectadas y a las personas interesadas. 
b) Informe de impacto ambiental. 
c) Publicidad de la autorización del proyecto. 

 

7.2. LEY 14/2014, DE 26 DE DICIEMBRE, 

DE AR- MONIZACIÓN Y SIMPLIFICACIÓN EN 

MATERIA DE PROTECCIÓN DEL TERRITORIO Y DE 

LOS RECUR- SOS NATURALES. 

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ca- 
narias, está en vigor la Ley 14/2014, de 26 de diciem- 
bre, de Armonización y Simplificación en materia de 
Protección del Territorio y de los Recursos Naturales. 
La Ley ajusta a lo dispuesto en el nuevo marco jurídico 
estatal, regulando dos modalidades procedimentales 
de evaluación ambiental de proyectos, la ordinaria y la 
simplificada, los documentos ambientales del proyecto 
necesarios para su evaluación y, con especial singula- 
ridad, el sistema de evaluación ambiental de proyectos 
por el sistema de acreditación, a través de entidades 
colaboradoras en materia de calidad ambiental, que 
tiene carácter voluntario para el promotor del proyecto, 
el cual podrá optar libremente entre el procedimiento 
de evaluación, ordinario o simplificado, convencional 
ante los órganos ambientales competentes o bien la 
modalidad de evaluación ambiental de proyectos por 
el sistema de acreditación, mediante la intervención 
de las entidades colaboradoras en materia de calidad 
ambiental, organizaciones jurídico-privadas que pre- 
viamente han debido obtener la necesaria acreditación 
para autorizar su actividad. 

 
En el artículo 23, “Ámbito de aplicación y órgano 

ambiental competente de evaluación de impacto am- 
biental de proyectos”, se exponen los criterios de apli- 
cación de la evaluación de impacto ambiental, amplian- 
do o especificando en algunos casos la Ley estatal: 

 
“1. Serán objeto de una evaluación de impacto am- 

biental ordinaria los siguientes proyectos: 

 
a) Los comprendidos en el anexo I de esta ley como 

los proyectos que, presentándose fraccionados, alcan- 

cen los umbrales del anexo I mediante la acumulación 

de las magnitudes o dimensiones de cada uno de los 

proyectos considerados. 

b) Los comprendidos en el anexo II de esta ley 

cuando así lo decida, caso por caso, el órgano ambien- 

tal en el informe de impacto ambiental de acuerdo con 

los criterios del anexo III. 

c) Cualquier modificación o extensión de un pro- 

yecto consignado en el anexo I o en el anexo II, cuando 

dicha modificación o extensión cumpla por sí sola, los 

posibles umbrales establecidos en el anexo I. 

d) Los proyectos que deberían ser objeto de  

evaluación de impacto ambiental simplificada, 

cuando así lo solicite el promotor. 

e) Los proyectos y actividades incluidas en el anexo 

II de esta ley cuando se pretendan ejecutar en áreas crí- 

ticas de especies catalogadas, según lo establecido en el 

artículo 56.1 de la Ley 41/2007, del Patrimonio Natural 

y la Biodiversidad, o en zonas o superficies que formen 

parte de la Red Natura 2000. 

f) Los proyectos singulares no enumerados expre- 

samente en el anexo I o II, pero en los que concurran 

circunstancias extraordinarias que, a juicio del Gobier- 

no de Canarias, revistan un alto riesgo ecológico o am- 

biental. En tales casos, el Consejo de Gobierno tomará 

un acuerdo específico motivado. Dicho acuerdo deberá 

hacerse público. 

 

2. Serán objeto de una evaluación de impacto am- 

biental simplificada: 

 
a) Los proyectos incluidos en el anexo II, salvo que se 

sometan a la evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

b) Los proyectos no incluidos ni en el anexo I ni el 

anexo II que puedan afectar de forma apreciable, direc- 

ta o indirectamente, a los espacios Red Natura 2000. 

c) Cualquier modificación o ampliación de los pro- 

yectos que figuran en el anexo I o en el anexo II ya au- 

torizados, ejecutados o en proceso de ejecución, que 

puedan tener efectos adversos significativos sobre el 

medio ambiente. Se entenderá que estas modificacio- 

nes o ampliaciones tienen efectos adversos significati- 

vos sobre el medio ambiente cuando tomando como re- 

ferencia los datos contenidos en el estudio de impacto 

ambiental o en el documento ambiental del proyecto en 

cuestión, la modificación o ampliación suponga: 

 
1º. Un incremento significativo de las emisiones a 

la atmósfera. 

2º. Un incremento significativo de los vertidos a 

cauces públicos o al litoral. 

3º. Un incremento significativo de la generación 

de residuos. 

4º. Un incremento significativo en la utilización de 

recursos naturales. 

5º. Una afección a espacios naturales protegidos 

por normas internacionales o nacionales. 

6º. Una afección significativa al patrimonio cultural. 
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d) Los proyectos que, presentándose fraccionados, 
alcancen los umbrales del anexo II mediante la 
acumulación de las magnitudes o dimensiones de 
cada uno de los proyectos considerados. 

e) Los proyectos del anexo I que sirven exclusiva o 
principalmente para desarrollar o ensayar nuevos 
métodos o productos, siempre que la duración del 
proyecto no sea superior a dos años.” 

 
Por lo tanto, tenemos varios criterios, que nos obli- 

gan a estudiar cada caso en particular, para nuestro 
proyecto de geotermia genérico: 

 
- Criterio del tipo de proyecto. 

- Criterio de afección a Red Natura 2000. 

- Criterio de afección significativa al medio. 

- Modificaciones de los anteriores. 

 
Analizaremos aquí únicamente los criterios por ti- 

pología de proyectos, que serían de aplicación en una 
generalidad, ya que, la afección a la Red Natura 2000 
depende de la localización; ahora mismo no hay previ- 
siones de modificación de instalaciones con geotermia; 
y a priori las instalaciones geotérmicas no tienen po- 
tencialidad de grandes afecciones al medio, por cuanto 
extraen calor. Por lo tanto acudimos a los anexos I y II. 

 
El Anexo I recoge centrales térmicas (de combus- 

tión), nucleares, solares y eólicas, pero no hace men- 
ción alguna a las geotérmicas, que no tienen ningún 
proceso de combustión. 

 
En el anexo II se incluye los sondeos geotérmicos 

profundos (sin cuantificar su profundidad mínima, te- 
niendo que acudir para delimitarlos a la Ley 21/2013) 
entre los proyectos que deben someterse a Evaluación 
Ambiental simplificada. 

 
Llama la atención el detalle de que en la legisla- 

ción ambiental canaria sólo se recogen expresamente 
los Proyectos de Perforación, no de instalación de las 
plantas de generación de energía eléctrica a partir de 
los recursos geotérmicos, pudiendo quizá incluirse en 
el Anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, como 
proyectos destinados “a la producción de electricidad, va- 
por y agua caliente (proyectos no incluidos en el anexo I) 
con potencia instalada igual o superior a 100 MW”. 

 
Por lo tanto, según tipología de proyectos, la Ley 

14/2014 canaria, respecto nuestro proyecto geotérmi- 
co, no añade condiciones adicionales más restrictivas, 
por las que sería de aplicación la evaluación ambiental, 
tanto ordinaria como simplificada. 

Puesto que únicamente aparecen las instalaciones 
geotérmicas en el anexo II, en cualquier caso el depar- 
tamento del Gobierno de Canarias con competencias 
en Medio Ambiente analizará el proyecto con el fin de 
comprobar si tiene que determinar si debe someterse 
a evaluación de impacto ambiental ordinaria en función 
de lo dispuesto en el anexo III “Criterios para determi- 
nar si un proyecto del anexo II debe someterse a eva- 
luación de impacto ambiental ordinaria”: 

 
1. Características de los proyectos: las caracterís- 

ticas de los proyectos deberán considerarse, en 
particular, desde el punto de vista de: a) El tamaño 
del proyecto. b) La acumulación con otros proyec- 
tos. c) La utilización de recursos naturales. d) La 
generación de residuos. e) Contaminación y otros 
inconvenientes. f) El riesgo de accidentes, conside- 
rando en particular las sustancias y las tecnologías 
utilizadas. 

2. Ubicación de los proyectos: la sensibilidad 
medioambiental de las áreas geográficas que pue- 
dan verse afectadas por los proyectos deberá con- 
siderarse. 

3. Características del potencial impacto: los poten- 
ciales efectos significativos de los proyectos deben 
considerarse en relación con los criterios estable- 
cidos en los anteriores apartados 1 y 2. 

 
A la vista de los criterios, es poco probable que un 

proyecto aislado, por las características del mismo, 
pueda requerir evaluación de impacto ambiental ordi- 
naria. Otra cuestión sería en caso de que por su situa- 
ción aparezca una afección a la sensibilidad medioam- 
biental de las áreas geográficas. 

 
El artículo 35 regula el procedimiento de evaluación 

de impacto ambiental simplificada, el más probable que 
aplique a una instalación geotérmica, en estos términos: 

 
a) El interesado que se proponga realizar un pro- 

yecto solicitará al órgano ambiental, a través del órga- 
no sustantivo, que se pronuncie sobre la necesidad o no 
de que dicho proyecto se someta a una evaluación de 
impacto ambiental ordinaria, de acuerdo con los crite- 
rios establecidos en el anexo III de la Ley. 

b) El órgano sustantivo, en este caso la Dirección 
General de Industria y Energía, una vez comprobada 
formalmente la adecuación de la documentación pre- 
sentada, lo remitirá al órgano ambiental. 

c) El órgano ambiental, en el plazo de diez días des- 
de su recepción, examinará si la solicitud se acompaña 
de la documentación completa, requiriendo subsana- 
ción si fuera necesario. 



31 

D/2 

DOCUMENTO 2 NORMATIVA 

ALTA, MEDIA Y BAJA ENTALPÍA: 

GENERACIÓN DE ELECTRICIDAD Y APROVECHAMIENTO DIRECTO DEL CALOR 

 

 

 

 

d) El órgano ambiental consultará a las adminis- 
traciones públicas competentes y afectadas así como a 
las personas interesadas, poniendo a su disposición el 
documento ambiental del proyecto. 

e) El órgano ambiental, teniendo en cuenta el resul- 
tado de las consultas realizadas, se pronunciará sobre 
la necesidad de que el proyecto se someta o no a una 
evaluación de impacto ambiental ordinaria, median-  te 
la emisión del informe de impacto ambiental. Si el 
proyecto no tiene efectos significativos sobre el medio 
ambiente, en los términos establecidos en el informe 
de impacto ambiental, se proseguirá el procedimiento 
en el órgano sustantivo. Si se estima necesario el pro- 
cedimiento ordinario, deberá iniciarse este. 

 
Como ya comentamos, los promotores de proyec- 

tos que deban someterse a evaluación ambiental, por 
resultarles de aplicación lo previsto en la presente ley, 
podrán optar por someter el proyecto a la modalidad 
pública de evaluación de impacto ambiental a través de 
órganos administrativos, o bien someter el proyecto a 
la modalidad de evaluación de impacto ambiental a tra- 
vés del sistema de acreditación previsto en el artículo 
42 de esta ley. Los efectos deberán ser los mismos. 

 
Con la actualización de los criterios tanto para la 

evaluación de impacto ambiental ordinaria como sim- 
plificada, introducida en Canarias por la Ley 4/2017, de 
13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Pro- 
tegidos de Canarias, en su Disposición Adicional Pri- 
mera, el resultado no varía, ya que las explotaciones 
geotérmicas se nombran únicamente en el anexo, letra 
B, y no en la propia Disposición Adicional. 

7.3. AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA 

El Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciem- 
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de prevención y control integrados de la contaminación, 
es aplicable, según su artículo 2, ámbito de aplicación, 
a las instalaciones de titularidad pública o privada en 
las que se desarrolle alguna de las actividades indus- 
triales incluidas en las categorías enumeradas en el 
anejo 1. En dicho anejo, las instalaciones geotérmicas 
no están incluidas, ya que: 

 
- Las instalaciones geotérmicas destinadas a la 

producción de energía eléctrica no son instalaciones de 
combustión, por lo que no pueden incluirse en el apar- 
tado 1, instalaciones de combustión. 

- Las instalaciones destinadas al cultivo de algas, 
según el uso final, podrían estar incluidas en en el apar- 
tado 9.1.b.2, como industria alimentaria, para fabrica-  

 

ción de productos alimenticios, pero es improbable que 
se consigan producciones superiores a 300 t/día. Otras 
instalaciones para uso térmico en procesos industria- 
les, calefacción de establecimientos hoteleros, etc, nor- 
malmente en cascada, más improbables en la práctica, 
han de ser estudiadas en particular, ya que dependerá 
en muchos casos de la actividad final que usa el calor, 
más que de la instalación geotérmica. 

7.4. PROPUESTAS DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y 
MITIGACIÓN DE IMPACTOS MEDIOAMBIENTALES.  

Durante el desarrollo de proyectos de geotermia se 
pueden producir un conjunto de problemas que pueden 
derivar en un impacto ambiental de considerable 
importancia. Por eso en esta última sección del 
documento se realiza un repaso de las principales 
medidas que deberían aplicarse en las islas Canarias 
para evitar problemas asociados a las operaciones 
superficiales, la emisión de material subterráneo a la 
superficie, cambios geomecánicos, modificaciones físico-
químicas del subsuelo y otros aspectos de carácter 
regional. 

7.4.1. MEDIDAS ASOCIADAS A OPERACIONES 
SUPERFICIALES. 

7.4.1.1. CONSUMO DE ENERGÍA Y AGUA, Y 
EMISIONES AL MEDIOAMBIENTE. 

De igual forma que en otras operaciones 
industriales, durante las operaciones superficiales se 
necesita un consumo de energía y agua que produce 
una emisión inevitable de gases contaminantes a la 
atmósfera. Los efectos adversos que esto produce, que 
no son específicos de las operaciones geotérmicas, se 
consideran de muy poco impacto. 

 
El consumo energético relativo a las operaciones 

superficiales se limita a la fase de desarrollo de un 
proyecto, y es regulado por las Directivas Europeas de 
forma habitual. Las emisiones y consumos se centran 
en las operaciones de perforación, considerándose 
despreciables en las posteriores fases de operación y 
mantenimiento. Por otro lado, el uso de fuentes 
alternativas de energía durante la fase de perforación 
mejora el desempeño ambiental del sistema 
geotérmico. 

 
El consumo de agua durante la perforación y 

construcción del sistema geotérmico está relacionada 
con las operaciones subterráneas, donde se usa 
principalmente para la producción del lodo de 
recirculación.  

 
Se estima un consumo de 5-30 m3 de agua por 

metro perforado, valores que dependen de la geología, 
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tecnología y diseño.  
 
El consumo de agua durante la operación es 

mínimo, y se centra principalmente en las tecnologías 
de refrigeración. 

 
Es posible reducir el consumo de agua aplicando 

la recirculación del lodo de recirculación y el rápido 
taponamiento de zonas con pérdidas de lodo, así 
como la recolección de agua meteórica. 

7.4.1.2. PRODUCCIÓN DE RESIDUOS. 

La producción de residuos, tanto líquidos como 
sólidos, resultado de las fases de  construcción y 
perforación, y en menor medida de operación y 
mantenimiento, debe seguir la regulación de las 

Directivas Europeas y la legislación estatal y regional.  
 
La producción de residuos es un impacto 

inevitable en cualquier operación industrial, y en 
concreto en la geotérmica. Las operaciones 
superficiales producen diversos residuos, desde 
residuos domésticos, combustibles y lubricantes 
utilizados en las máquinas, hasta acero, cobre y 
fragmentos metálicos o materiales peligrosos 
procedentes de las tuberías, filtros y otras 
herramientas, residuos químicos, materiales de 
construcción, rocas y suelo excavado, maderas, 
materiales gomosos, entre otros. 

 
La medida principal para reducir la cantidad de 

residuos producidos en las plantas geotérmicas se 

fundamenta en el diseño correcto para la minimización 
de los mismos y el tratamiento de aquellos inevitables 
durante las operaciones. Los residuos se recogen y 
almacenan temporalmente en depósitos apropiados. 
Siguiendo las regulaciones europeas y estatales, 
cualquier instalación industrial debe registrar la 
producción de residuos e informar periódicamente la 
cantidad de residuos peligrosos y no peligrosos a las 
autoridades reguladoras. 

7.4.1.3. ACTUACIONES SOBRE IMPACTO 
SUPERFICIAL: OCUPACIÓN DE TIERRA, IMPACTO 
VISUAL, RUIDO, VIBRACIÓN, POLVO, OLOR U 
OTRAS ALTERACIONES DEL MEDIO. 

El desarrollo de tecnologías geotérmicas involucra 
inevitablemente la presencia de estructuras y 
componentes que producen impactos en el 
medioambiente. Estos impactos se concentran en las 
fases de construcción e instalación de equipamiento, 
perforación y testeo, y una vez completadas las mismas 
desaparecen casi completamente, existiendo de forma 
mínima durante la operación.  

 
Las perturbaciones superficiales incluyen efectos en 

el paisaje, ocupación de la tierra, o impactos asociados 
al aumento del tráfico y producción de polvo, además 
de ruidos y vibración debidos a toda una variedad de 
actividades. El mal olor podría deberse principalmente a 
la emisión de ácido sulfhídrico (H2S), cuyo olor se 
describe como el de materia orgánica en 
descomposición, como de huevos podridos. 

 
Una localización de perforación cubre normalmente 

un área de 200-2500 m2, valores que pueden  
minimizarse haciendo perforaciones direccionales de 
diferentes pozos desde una misma localización.  

 
El ruido producido por una central geotérmica 

consiste en primer lugar en ruido de perforación, que es 
temporal y raramente supera los 90 dB, seguido por el 
ruido de descarga de los pozos de perforación, que 
puede exceder los 120 dB con un umbral del dolor que 
varía entre 2 y 4000 Hz. Una vez finalizadas estas 
etapas, un silenciador puede mantener el ruido 
ambiental por debajo del límite de 65 dB impuesto por 
el US Geological Survey. 

 
El diseño adecuado y la localización cuidadosa de 

las plantas geotérmicas disminuyen notablemente el 
coste y extensión del impacto superficial en las fases de 
preparación y operación. En concreto, deben llevarse a 
cabo estudios preoperacionales, así como 
monitorizaciones de la vibración con sensores sísmicos y 
otras variables alrededor del área de exploración para 

Figura 7.2. Torre de perforación, en Hverahlid, Islandia. 
(Fuente: Orkuveita Reykjavikur) 
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asegurar que no se excedan los estándares de 
seguridad. Por lo general las centrales geotérmicas de 
generación de energía eléctrica comprenden las 
siguientes partes y obras: 

• Caminos de accesos no permanentes y 
permanentes. 

• Partes y obras temporales, entre las que se 
considera: 

o Instalaciones de apoyo a las actividades de 
la fase de construcción. 

o Instalación para la producción de hormigón 
y para la eliminación de residuos de la 
construcción. 

• Partes y obras permanentes, entre las que se 
consideran: 

o Plataformas de perforación, producción y 
reinyección. 

o Pozos geotérmicos. 

o Unidad de separación de sólidos y 
acondicionamiento de fluidos de 
perforación. 

o Piscina de almacenamiento de agua y/o 
fluidos geotérmicos. 

o Piscina o fosa de recortes de roca y lodos. 

o Red de transporte de fluidos geotérmicos. 

o Separador de fases líquida/vapor. 

o Estanque de acumulación de salmuera o 
fase líquida del fluido geotérmico. 

o Silenciador. 

o Unidad de generación de energía eléctrica 
o casa de máquinas. 

o Piscina o estanque de fluido geotérmico 
condensado. 

o Sistema y/o torres de enfriamiento. 

o Subestación. 

o Líneas o tendidos eléctricos. 

 

7.4.1.4. VERTIDOS DEBIDOS A LAS 
INSTALACIONES Y OPERACIONES 
ARTIFICIALES. 

Éste es un riesgo típico de cualquier operación de 
ingeniería civil o industrial, y consiste básicamente en 
el escape accidental de fluidos contenidos 
temporalmente en tanques de residuos o de roturas 
en los circuitos de tuberías superficiales. 

 
Para prevenir los vertidos, el estado de las 

tuberías y tanques debe inspeccionarse periódicamente, 
a través de un programa bien estructurado. Además, 
deben tomarse medidas simples y habituales, tal y 
como el correcto dimensionamiento de los tanques para 
evitar el sobrellenado, o la elección adecuada del 
material de tuberías y tanques para evitar la corrosión. 

7.4.2. MEDIDAS ASOCIADAS A EMISIONES DE 
MATERIAL SUBTERRÁNEO A LA 
SUPERFICIE. 

7.4.2.1. EFUSIÓN DE LÍQUIDOS EN SUPERFICIE. 

Como en otras operaciones industriales, el 
desarrollo geotérmico posee riesgos de vertido, flujo de 
fluidos a partir de herramientas rotas, o la descarga de 
material de desecho. La prevención de estos riesgos se 
considera tanto en el EIA (Estudio de Impacto 
Ambiental) como en diversas regulaciones de protección 
del medio ambiente. 

7.4.2.2. DESGASIFICACIÓN. 

Puede producirse una emisión de gases a la 
atmósfera a partir de los fluidos producidos en la 
superficie durante el desarrollo geotérmico. Los fluidos 
geotérmicos tienen una composición y concentración de 
gases variable, en función de la formación geológica del 
depósito, la temperatura del fluido y su profundidad. El 
agua, constituyente principal de los fluidos geotérmicos, 
se produce en los sistemas geotérmicos de alta 
temperatura a más de 100 ºC en superficie, 
produciendo una emisión de vapor a la atmósfera si es 
liberada. 

 
Por otro lado, los fluidos geotérmicos de áreas 

volcánicas y magmáticas pueden contener gases no 
condensables (NCG, aquellos que no condensan a la 
misma presión y temperatura que el vapor de agua), 
constituidos principalmente por CO2 (el 90% en 
promedio), así como otros gases como  H2S (ácido 
sulfhídrico, 20-35 vol % de NCG), CH4 (metano), N2, y 
Hg.  

 
Las emisiones típicas de CO2 varían entre 4-740 kg 

CO2/MWh en plantas geotérmicas con un promedio de 
122 kg CO2/MWh. Cabe destacar aquí que el CO2 
emitido de plantas geotérmicas no es creado por la 
generación eléctrica, sino que es CO2 que se expulsaría 
de las capas subterráneas a la superficie terrestre 
gradualmente de forma natural. Las investigaciones en 
terrenos volcánicos sugieren con firmeza que el 
desarrollo de campos geotérmicos no produce 
diferencias en el CO2 total emanado de dichos terrenos. 
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Las emisiones de H2S causan el mayor problema 
de desgasificación, debido a su mal olor y sus 
propiedades tóxicas en concentraciones moderadas. 
Sin embargo, sus valores de emisión no suelen 
superar las decenas de partes por millón (ppm) a 
temperaturas bajas, emitiendo las plantas 
geotérmicas en un rango de 0,05 g/kWh a 9800 
g/kWh. Se presupone que la mayoría del H2S acaba 
oxidándose en SO2, principal causante de la lluvia 
ácida, pero es una afirmación de actual debate, ya 
que no se han encontrados evidencias fuertes en las 
vecindades de las plantas eléctricas geotérmicas y no 
se ha demostrado que se produzca dicha reacción en 
ningún grado. Una investigación islandesa afirma que 
sólo una pequeña fracción del ácido sulfhídrico se 
transforma en SO2 en las condiciones climáticas de 
Islandia. 

 
El Mercurio no está presente en todos los 

recursos geotérmicos, pero si lo estuviera podría ser 
emitido durante la producción eléctrica en forma de 
partículas o gases. En el área geotermal de 
Lardarello-Travale-Radicondoli, en Toscana, Italia, las 
emisiones anuales de Mercurio disminuyeron de 0,21 
µg/kWh a 0,16 µg/kWh cuando el operador local 
instaló sistemas de eliminación de Mercurio, 
denominados AMIS, cuya eficiencia probada es del 
95% de eliminación de Mercurio. Además, la 
tecnología usada para la producción de energía 
influye en las emisiones atmosféricas, siendo éstas 
casi nulas en el caso de plantas eléctricas de tipo 
binario, donde los fluidos geotérmicos se circulan a 
través de un circuito cerrado. 

 
La monitorización de este fenómeno debe llevarse 

a cabo en tres niveles: control de emisión de la planta 
eléctrica, análisis de calidad de aire en el entorno y 
de cambios en la emisión natural de gases y 
temperatura del suelo. Las medidas preventivas de 
desgasificación consisten en la adopción de 
tecnologías capaces de evitar la liberación de gases a 
la atmósfera. Durante la operación de la planta, las 
tecnologías que posibilitan la completa reinyección del 
recurso (líquido + NCG) representan la medida de 
prevención más eficaz contra la emisión de gases a la 
atmósfera. 

7.4.2.3. RADIACTIVIDAD. 

En el posible caso de circulación abundante y 
perforación en rocas naturalmente radiactivas, como 
granito por ejemplo, existe riesgo potencial de 
contaminación radiactiva en superficie. En 
determinadas localizaciones, donde el nivel de 

radiactividad está por encima del nivel habitual debido a 
condiciones geológicas concretas, se requieren medidas 
de mitigación con el fin de proteger a la población y al 
medioambiente. 

 
La monitorización implica la medición de las 

condiciones ambientales del emplazamiento, a ser 
posible antes del desarrollo industrial, y en las 
instalaciones geotérmicas. Se debe analizar la 
radiactividad no sólo en los fluidos extraídos, sino 
también en el equipamiento de instalación superficial. A 
parte de las medidas de protección estándar para los 
trabajadores, se tienen que tomar medidas de 
mitigación de exposición humana a los visitantes de las 
plantas. Por otro lado, los posibles desechos radiactivos 
deben ser tratados siguiendo las leyes correspondientes 
reguladas estatalmente. 

7.4.2.4. FLUJOS INCONTROLADOS DE 
FLUIDOS DE FORMACIÓN (BLOWOUTS). 

Son incidentes muy raros que pueden ocurrir por 
causas naturales (perforación de una zona de sobre 
presión), o en relación a la operación de perforación (si 
la presión dentro del pozo cae por debajo de la presión 
de saturación y se forma vapor). En España, la 
normativa minera (seguridad minera) obliga a la 
instalación de un BOP en la cabeza de pozo durante la 
perforación de sondeos geotérmicos. 

 
La prevención de estos flujos geotérmicos 

incontrolados es una práctica común en las operaciones 
de perforación geotérmica, y el nivel de riesgo es 
incomparablemente pequeño respecto al existente en la 
industria del petróleo y gas. 

7.4.3. MEDIDAS ASOCIADAS A CAMBIOS 
GEOMECÁNICOS. 

7.4.3.1. DEFORMACIÓN DELA SUPERFICIE 
DEL SUELO. 

El desarrollo geotérmico y su operación pueden 
causar deformaciones en el suelo que hundan o eleven 
su superficie, generalmente como respuesta a cambios 
en la presión y/o temperatura del depósito geotérmico. 
La extracción de fluido del subsuelo puede llevar a una 
disminución de presión y temperatura dentro del 
depósito geotérmico, causando su colapso. Por otra 
parte, la reinyección puede inducir a un aumento de 
presión, produciendo una elevación del suelo. 

 
El hundimiento es un fenómeno con evidencias en 

casi todas las áreas geotérmicas en uso, y cuya 
magnitud varía notablemente en cada caso. Así, en 
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Wairakei, Nueva Zelanda, el hundimiento máximo es 
de 15 m (400 mm/año), mientras que en Svartsengi, 
Islandia, es menor que 28 cm (10 mm/año). En 
Larderello, Italia, los valores de hundimiento se sitúan 
aproximadamente sobre los 250 mm/año. 

 
La monitorización, la predicción y el control son 

las medidas fundamentales para mitigar los efectos 
de la deformación superficial en los campos 
geotérmicos. Haciendo medidas de cambios 
espaciales y temporales de las deformaciones 
superficiales puede inferirse información respecto a 
modificaciones  del subsuelo. La predicción de las 
deformaciones se basa en la modelización numérica y 
requiere la simulación de interacciones complejas 
entre procesos de transferencia de masa y calor y las 
propiedades del depósito. 

7.4.3.2. SISMICIDAD. 

Muchas áreas geotérmicas están asociadas a 
estructuras geológicas que se caracterizan por 
movimientos sísmicos naturales. Además, el 
desarrollo geotérmico tiende a modificar las 
características del depósito extrayendo o 
reinyectando fluidos en el subsuelo. En concreto, el 
agua que circula a través del depósito geotérmico 
produce cambios de presión y puede causar 
pequeños eventos sísmicos. 

 
Existen cinco prácticas claves definidas durante 

proyectos de investigación internacionales que 
pueden resumirse como:  

 
a) Estudios detallados de seismotectónica  y 

geología con el objetivo de identificar fallos capaces 
de generar terremotos dañinos.  

b) Tecnologías que mantengan un balance entre 
el fluido producido y reinyectado, minimizando los 
cambios de presión en la profundidad.  

c) Redes locales de monitorización de seísmos, 
instaladas y en operación antes del desarrollo del 
proyecto, estableciendo un “baseline” previo a 
cualquier operación que pudiese generar eventos 
sísmicos. 

d) Protocolos operacionales para reducir la 
posibilidad de un evento sísmico producido, y para 
mitigar los efectos de eventos naturales. 

e) Comunicación transparente y efectiva para 
lograr la aceptación pública. 

 
Antes de la fase de perforación, se recomienda 

obtener un modelo 3D de ondas P y ondas S del 
depósito, incorporando aspectos temporales de las 

mismas, ya que es necesario para la localización del 
foco de posibles movimientos sísmicos producidos 
durante la estimulación y operación. 

7.4.4. MEDIDAS ASOCIADAS A 
MODIFICACIONES FÍSICO-QUÍMICAS DEL 
SUBSUELO. 

7.4.4.1. CAMBIOS EN EL FLUJO Y LA 
PRESIÓN DE FLUIDOS SUBTERRÁNEOS. 

La extracción de fluidos en la operación de una 
planta geotérmica produce cambios en la presión 
hidráulica subterránea. Normalmente la presión decae 
rápidamente al inicio de la utilización de la planta, para 
a continuación converger a un límite en el que la 
extracción de fluidos de un depósito iguala a la recarga, 
ya sea naturalmente a partir de superficies abiertas o 
de reinyección. 

 
A parte de la monitorización regular de presión, 

temperatura y producción, las medidas de prevención y 
mitigación típicas se basan en la correcta reinyección de 
los fluidos geotérmicos extraídos durante la producción 
tras el procesamiento energético de los mismos. 

7.4.4.2. INTERCONEXIÓN Y PERTURBACIÓN 
DE ACUÍFEROS. 

Debido a que es necesario intersectar uno o varios 
acuíferos de diferente calidad y propiedades separados 
por niveles impermeables sobre todo durante la 
exploración de los recursos geotérmicos, existe el riesgo 
de conexión accidental de acuíferos, así como la 
perturbación de acuíferos secundarios con la intrusión 
de fluido. 

 
Existen diversos tipos de monitorización para evitar 

estos problemas, como pueden ser la adición de 
inhibidores de corrosión al reinyectar el fluido, o los 
escáneres de integridad de pozos para la evaluación de 
la evolución del grosor de depósitos y corrosión. La 
interferencia potencial de diferentes acuíferos puede 
medirse haciendo uso de piezómetros, que miden 
niveles de agua y conductividad en tiempo real. El 
diseño óptimo de los pozos (la separación típica entre 
pozos es de 1-2km) y una buena elección de materiales 
aislantes son esenciales para prevenir los efectos 
adversos en las aguas subterráneas de los acuíferos. 

7.4.4.3. CAMBIOS TÉRMICOS. 

El uso geotérmico de depósitos puede causar 
cambios termales cuando la producción excede el 
intercambio natural de calor de largo plazo, lo que 
resulta en una declinación térmica del depósito. 



36 

D/2 

 

 

 
Los registros de temperatura en la monitorización 

se deben llevar a cabo de forma regular, con el fin de 
evaluar los cambios termales en el depósito. Además, 
la declinación térmica puede minimizarse 
manteniendo en equilibrio la producción y el flujo 
natural de agua, y seleccionando de forma cuidadosa 
el emplazamiento de los pozos de inyección. 

7.4.5. MEDIDAS ASOCIADAS A 
ACCIONES LLEVADAS A CABO A NIVEL 
REGIONAL. 

7.4.5.1. RECOMENDACIONES REFERENTES 
AL MANEJO DE DETRITOS Y FLUIDOS DE 
PERFORACIÓN.  

• Recuperación y almacenamiento de fluidos y 

detritos oleosos de perforación en tanques o pozos de 
almacenamiento dedicados, revestidos con una 
membrana impermeable adecuada y con unas 
dimensiones correctas para la prevención de 
sobrellenado, antes del tratamiento (p. ej. lavado), 
reciclaje y /o tratamiento final y eliminación. 

• Reutilización de fluidos de perforación, siempre 
y cuando sea posible. 

• Eliminación de tanques y pozos para evitar la 
descarga presente o futura de materiales oleosos en 
el suelo o en los recursos hídricos y el tratamiento / 
eliminación de los contenidos como residuos 
peligrosos o no peligrosos en función de sus 
propiedades. 

• Eliminación de fluidos acuosos de perforación 
en el pozo de sondeo tras una valoración de la 
toxicidad. Los detritos acuosos suelen reutilizarse 
siempre que no sean tóxicos (p. ej. como relleno de 
construcción) o se eliminarán en un vertedero;  

• Durante el tratamiento ácido de los pozos, el 
uso de encofrados de pozo a prueba de fugas a 
profundidades adecuadas a la formación geológica 
para evitar la filtración de fluidos acídicos en las 
aguas subterráneas. 

7.4.5.2. RECOMENDACIONES REFERENTES 
A LOS FLUIDOS GEOTÉRMICOS.  

• Minuciosa evaluación de posibles impactos 
ambientales de las descargas de fluido geotérmico en 
función del sistema de refrigeración instalado. 

• Cuando las instalaciones no reinyecten todos 
los fluidos geotérmicos bajo tierra, la calidad de la 
descarga de efluentes deberá ajustarse al uso de la 
masa de agua receptora tal y como describen las 

guías generales sobre MASS. Esto podría implicar un 
ajuste de la temperatura del efluente según la 
normativa local o normas específicas del emplazamiento 
basadas en los posibles impactos sobre la masa de agua 
receptora. Cuando se registren elevadas 
concentraciones de metales pesados en los fluidos 
geotérmicos, se aplicarán buenos criterios a la hora de 
descargarlos en masas de agua naturales que puedan 
precisar la construcción y operación de instalaciones de 
tratamiento complejas y costosas.   

• Cuando la reinyección sea la alternativa 
seleccionada, se minimizarán las probabilidades de 
contaminación de las aguas subterráneas mediante la 
instalación de encofrados de pozo a prueba de fugas en 
los pozos de inyección a una profundidad ajustada a la 
formación geológica que albergue la reserva 
geotérmica.  

• Se estudiarán las oportunidades para reutilizar los 
fluidos geotérmicos desechados, incluyendo:  

o El uso de tecnologías binarias de generación de 
electricidad. 

o La utilización en procesos industriales aguas 
abajo (uso en cascada), siempre que la calidad del agua 
desechada (incluidos los niveles de metales pesados 
totales y disueltos) respete los requisitos de calidad en 
función del uso final. Algunos ejemplos de usos aguas 
abajo incluyen las aplicaciones de calor, como son 
invernaderos, acuicultura, calefacción de locales, 
procesamiento de alimentos / frutas y uso recreativo 
para hoteles / balnearios, entre otros. 

7.4.5.3. RECOMENDACIONES REFERENTES A 
LA EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA. 

• Estudiar las opciones tecnológicas que impliquen 
la reinyección total o parcial de gases con fluidos 
geotérmicos en el contexto de los posibles impactos 
ambientales ocasionados por tecnologías alternativas de 
generación junto con otros factores primarios, como el 
ajuste de la tecnología al recurso geológico y las 
consideraciones económicas (p. ej. costes de capital y 
explotación / mantenimiento).  

• Cuando la reinyección total no sea factible, se 
ventilará el ácido sulfhídrico y el mercurio volátil no 
condensable siempre que, basándose en una evaluación 
del impacto potencial en las concentraciones ambiente, 
los niveles de contaminantes no excedan las normas 
aplicables de higiene y seguridad. 

• Cuando sea necesario, emplear sistemas 
reductores para eliminar las emisiones de ácido 
sulfhídrico y mercurio procedentes de gases no 
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condensables. Entre los posibles controles de ácido 
sulfhídrico se incluyen lavadores húmedos o secos y 
sistemas de reducción de fase líquida/oxidación, 
mientras que los controles de emisiones de mercurio 
pueden consistir en la condensación de la corriente 
de gas con métodos adicionales de separación y 
adsorción. 

En este sentido, es necesario estimar la cantidad 
de gases emitidos en una planta geotérmica, su 
naturaleza, y el posible porcentaje de reinyección. 

7.4.5.4. RECOMENDACIONES REFERENTES 
A LOS RESIDUOS SÓLIDOS.  

• Almacenamiento y contención de residuos 
peligrosos en el emplazamiento antes del tratamiento 
final y la eliminación adecuada. 

• Estudio de reutilización de lodos de calidad 
aceptable (residuos no peligrosos) dentro o fuera del 
emplazamiento como opción para su eliminación. 

• Los sólidos recuperables deben reciclarse en la 
medida de lo posible en plantas externas. 

• Análisis químicos de los precipitados con el 
objetivo de determinar métodos de eliminación, que 
se repetirán de forma periódica (por ejemplo, 
anualmente) para considerar las posibles variaciones 
geoquímicas e impactos en la calidad del agua. 

7.4.5.5. RECOMENDACIONES DE CONTROL 
Y PREVENCIÓN DE CONTAMINACIÓN POR 
REVENTONES DE POZOS Y FALLOS EN 
TUBERÍAS. 

• El mantenimiento periódico de bocas de pozos y 
conductos de fluidos geotérmicos, incluidos el control 
y la inspección de la corrosión; el seguimiento de la 
presión; y el uso de equipos de prevención de 
reventones, como por ejemplo las válvulas de corte. 

• El diseño de respuestas ante emergencias en 
caso de reventón en los pozos o roturas en las 
tuberías, incluidas las medidas destinadas a la 
contención de vertidos de fluidos geotérmicos. 

7.4.5.6. RECOMENDACIONES SOBRE 
CONSUMO Y EXTRACCIÓN DE AGUA. 

• Evaluación de registros hidrológicos acerca de la 
variabilidad a corto y largo plazo de las corrientes que 
sirven de agua original, garantizando el 
mantenimiento de los fluidos críticos durante las 
épocas de flujos bajos para no obstaculizar la 
circulación de los peces o perjudicar a la biota 
acuática. 

• Supervisar las variaciones de temperatura del 
efluente y de las masas de aguas receptoras para 
cumplir con la normativa local relativa a la descarga 
térmica. 

8. OTRAS APLICACIONES TÉRMICAS DE LA GEO- 
TERMIA: ACUICULTURA, ALGAS E 
INVERNADEROS  

En este apartado pretendemos desarrollar el as-
pecto normativo aplicable a las demás aplicaciones 
térmicas de la geotermia, tanto directas como primer 
uso, como las denominadas en “cascada”, esto es, 
como segundos y terceros usos de la energía residual 
que permanece tras el primer uso. La diversidad de 
estas aplicaciones es grande, y en continuo 
descubrimiento, ya que se adaptan a las necesidades 
de energía que existan en las cercanías del lugar 
donde se encuentra el aprovechamiento geotérmico, o 
a la actuación que puedan realizarse en este lugar. 

 
En Canarias, no existiendo en la actualidad explo- 

taciones de este tipo, expondremos las que más posibi- 
lidades tienen de tener éxito. En primer lugar, el cultivo 
de algas, del cual ya existe un proyecto en estudio del 
Banco Español de Algas. También se desarrollará la 
acuicultura y el calentamiento de invernaderos. 

8.1. CULTIVOS AGRO-INDUSTRIALES. MARCO LE- GAL 

APLICABLE PARA EL DESARROLLO DE CUL- 

TIVOS DE MACROALGAS Y MICROALGAS CONTI- 

NENTALES EN CANARIAS 

El cultivo de las algas únicamente va a ser tratado 
en esta guía en su vertiente del uso del calor contenido 
en el fluido geotérmico. Los otros aprovechamientos, 
como son los nutrientes y el anhídrido carbónico, que- 
dan fuera de la aplicación de esta guía. 

 
Existe en particular en este caso lo que podríamos 

denominar un vacío legal. Esto es, si la geotermia en 
general no ha sido tenida en cuenta por el legislador 
hasta hace pocos años de manera específica, en el 
caso de los cultivos de algas, todavía estamos ante una 
situación más retrasada. Este documento está basado 
en el marco legal de la acuicultura en España regula 
en el ámbito de aplicación continental y marino. 

 
En Canarias, el Plan Regional de Ordenación de la 

Acuicultura de Canarias (en adelante, PROAC) es el 
instrumento de ordenación que, en el marco del 
mandato imperativo del artículo 21 de la Ley 17/2003, 
de 10 de abril, de Pesca de Canarias, establece la
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ordenación de la acuicultura en la Comunidad 
Autónoma de Canarias, teniendo en cuenta para ello 
las determinaciones tomadas en las Directrices de 
Ordenación y de los Planes Insulares de Ordenación 
en el caso que alguna de sus previsiones tuvieran 
incidencia territorial. El PROAC tiene su fundamento 
en la necesaria regulación de la actividad para la 
acuicultura en la Comunidad Autónoma de Canarias. 
Esta necesaria regulación deriva del artículo 21 de la 
citada Ley de Pesca de Canarias (LPC), que establece 
la obligatoriedad de la formulación de un Plan Regional 
de Ordenación de la Acuicultura. 

 
Sin embargo, el PROAC es de aplicación en el ám- 

bito de la acuicultura marina y de especies marinas en 
tierra (peces y algas marinas). No contempla la acui- 
cultura continental, ni incluye las especies no-marinas 
(dulceacuícolas, salobres, hipersalobres, terrestres). 

 
Para nuestro caso, la utilización de los recursos 

geotérmicos, el ámbito sería el de los cultivos acuícolas 
continentales. Los cultivos acuícolas continentales son 
competencia de las Comunidades Autónomas, si bien 
en Canarias la autorización de la actividad en el terri- 
torio depende de los Cabildos Insulares. En las Comu- 
nidades que no han adoptado normativa propia, como 
es el caso de Canarias, se aplica de forma supletoria la 
Ley de Pesca Fluvial de 1942 (para la acuicultura con- 
tinental) y la Ley 22/1988 de Costas. En este sentido, 
además, es necesario tener en cuenta lo siguiente: 

 
1. La implantación de la actividad tiene dos vertien- 

tes principales: una sectorial y otra territorial. Por 
tanto, no sólo es necesario dar cobertura a la im- 
plantación territorial por medio de la zonificación 
de zonas aptas, sino que también es necesario la 
obtención de los permisos necesarios para el de- 
sarrollo de la actividad, que dependerán de aspec- 
tos tales como el tamaño de la explotación, el tipo 
de especie a cultivar, el método de cultivo, etc. Se 
trata de una actividad que, por sus características, 
implica a un número elevado de administraciones 
de las que es necesario obtener las autorizaciones 
pertinentes: Consejerías de Gobierno de Canarias 
de Agricultura, Ganadería y Pesca, Industria, Medio 
Ambiente, Consejo Insular de Aguas, etc. 

2. En el momento actual, los Planes Insulares de Or- 
denación (PIO) son muy restrictivos para la acui- 
cultura, ya que probablemente no contemplaron 
el caso particular de uso de aguas continentales 
con calor y nutrientes. En particular, por ejemplo, 
en el caso de Gran Canaria, el PIO-GC vigente, sólo 
posibilita la implantación en las zonas Ba2 (de mo- 
derado valor natural y productivo) y en las zonas Ba 
(de bajo interés natural y productivo), con alcances 

remitidos al Plan territorial Especial de Acuicultu- 

ra (PTE-11). 

3. Si se quiere promover la actividad fuera de estas 
zonas, como es el caso que nos ocupa, se debe re- 

currir a excepcionalidades. Estas excepcionalidades 

estarían posibilitadas por los Proyectos de Actuación 

Territorial (PAT) o por la declaración por parte del 

Gobierno del interés estratégico de la actuación en 

cuestión. Este puede ser el caso de las zonas donde 
se puede aprovechar los recursos geotérmicos. 

4. Respecto a los PAT, la previsión y realización de 
obras, construcciones e instalaciones precisas 
para la implantación en suelo rústico agrario, de 
dotaciones, de equipamiento o de actividades in- 
dustriales, energéticas o turísticas, a través de 
PAT, es legalmente posible siempre que se respe- 
ten las condiciones establecidas en el nº 3 de la 
DOG 62, que dice: “Los Proyectos de Actuación Te- 
rritorial que se emplacen en terrenos categorizados 
como suelos rústicos de protección agraria, deberán 
estar vinculados a actuaciones de recuperación agra- 
ria y emplazarse en áreas agrícolas degradadas y en 

los suelos de menor valor agrológico” sin perjuicio 

de cualquier otra que en atención a la concreta ac- 
tividad o instalación pueda ser exigible. 

5. El Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del 

Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de 

Canarias (TRLOTENC), en su artículo 67.5.d esta- 

blece que pueden ser objeto de Calificación Terri- 

torial, sin requerir un Proyecto de Actuación Terri- 
torial habilitante, siempre que estén previstos en el 

planeamiento y en los términos que éste establez- 

ca, los siguientes usos: d) Las actividades e instala- 
ciones industriales sin trascendencia territorial y de 
escasa dimensión, que resulten accesorias a las de 
carácter agrícola, ganadero, forestal, extractivo y de 
infraestructura. 

 

La autorización del cultivo acuícola continental 

debe ser emitida por el Gobierno de Canarias, por 

aplicación de la Ley de Pesca (LPC). La Viceconseje- 
ría de Pesca y Aguas es el órgano competente para la 

ordenación de la acuicultura. Tiene competencias para 

otorgar  las concesiones y/o autorizaciones acuícolas 

tanto en el mar como en tierra (artículos 20 y 3 de la 

LPC). Requerirá, para ello, permisos e informes de: 

 
• Viceconsejería de Medio Ambiente, que 

interviene en el procedimiento de obtención de la 

autorización ambiental. 

• Consejo Insular de Aguas (Confederación Hidro- 

gráfica de Canarias) que interviene en el  
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procedimiento de obtención de la autorización de 

vertidos en tierra y de la concesión de ocupación 

del dominio público hidráulico. 

• Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Aguas del Gobierno de Canarias que interviene 

en la inscripción en el registro de explotaciones 

ganaderas. 

• Ayuntamientos que otorgan la licencia de obra. 

 
Los Cabildos Insulares, en principio, serían com- 

petentes para otorgar las concesiones y autorizaciones 

para el ejercicio de la actividad de la acuicultura; reali- 
zar la inspección y control de las explotaciones e incoar, 

tramitar y resolver los procedimientos sancionadores 

(artículo 20 de la LPC). No obstante, es preciso rese- 

ñar que las competencias de los Cabildos están en la 

actualidad cedidas a la Viceconsejería de Pesca puesto 

que la LPC recoge en su artículo 20.2.a) que correspon- 

de a los cabildos insulares: “Otorgar las concesiones y 
autorizaciones administrativas para el ejercicio de la ac- 
tividad acuícola.” 

 

Por otro lado, la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Sue- 
lo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, 
establece en el artículo 77 relativo a los Actos y usos 
de interés público o social no previstos por el planea- 
miento que: Cuando los actos, construcciones y usos no 
ordinarios carezcan de cobertura expresa en el planea- 
miento, o del grado suficiente de detalle, su autorización 
por licencia requiere de la previa declaración, por el ca- 
bildo insular, del interés  público o social de la actuación    
y de su compatibilidad, en su caso, con el planeamiento 
insular, sin perjuicio de los restantes informes sectoriales 
que sean legalmente exigibles. 

Para la implantación en tierra de la acuicultura se 
considera preciso que se le dé cobertura a dicho uso a 

través de los instrumentos de ordenación competentes 

(Planes Insulares y Planes Generales de Ordenación): 

 

• Los Planes Insulares, estableciendo determinacio- 

nes de ordenación que permitan la actividad, resul- 
tado de la compatibilidad del uso con la ordenación 

de los recursos naturales y con el modelo territo- 

rial (por ejemplo, suelos en los que se permite el 

uso, condiciones para su implantación, etc..). 

• Los Planes Generales, estableciendo las condicio- 
nes de ordenación urbanísticas (por ejemplo, con- 

templando el uso de la actividad de la acuicultura 

en las ordenanzas correspondientes). 

8.2. ACUICULTURA 

Para el uso de la acuicultura en general, estamos 

ante el mismo caso que las algas, aplicando en las 

Comunidades que no han adoptado normativa propia, 

como es el caso de Canarias, de forma supletoria la 

Ley de Pesca Fluvial de 1942 y la Ley 22/1988 de Costas, 

según estemos ante acuicultura continental o marina, 
respectivamente. 

 

8.3. CALENTAMIENTO  DE INVERNADEROS 

Un invernadero, previamente constituido, que quie- 

ra efectuar el calentamiento de su ambiente con geo- 

termia, para aumentar la capacidad de producción del 

mismo, no necesita una tramitación distinta de una 

instalación que haga de otros usos del calor geotérmi- 
co. La instalación y explotación del invernadero propia- 

mente, sí tendrá que cumplir la legislación aplicable, 

pero independientemente de que use geotermia o no. 

8.4. USOS INDUSTRIALES 

Uso de aguas salobres calientes en desaladoras. 
Para este campo se pueden aprovechar pozos de agua, 

para los que el uso previsto era el tradicional de agua 

de consumo humano o riego, que no se pueden explo- 

tar por haber obtenido agua salobre y que disponen de 

temperaturas geotérmicas, con el objetivo de aumen- 

tar el rendimiento de las membranas de ósmosis, por 
la elevada temperatura, en las desaladoras. En este 

caso, la afección al medio tiene dos caras, entendiendo 

que la extracción ya está realizada: la conducción des- 

del afloramiento hasta la desaladora; y la adaptación 

de la industria de la desalación. 

En este caso, la conducción del agua tiene el mis- 

mo procedimiento a efectos de la legislación minera y 
de protección medioambiental, pero cambia la aplica- 

ble en seguridad industrial, por la instalación recepto- 

ra. Las desaladoras se consideran una industria, y la 

reforma de su establecimiento con este motivo requeri- 

rá, tras las autorizaciones previas (al menos del sector 

minero), la actualización del establecimiento industrial 
en el registro integrado industrial que ya debe tener 

tramitada la desaladora, ante el órgano competente en 

Industria, actualmente la Dirección General de Indus- 

tria y Energía. 

Secado de productos. El uso de fluidos térmicos 

para el secado de productos debemos suponerlo en un 

entorno donde la industria se encuentra en el mismo 
lugar de la extracción. Igualmente supondremos que 

ya se ha realizado la tramitación necesaria para extraer 
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el agua. En este caso, estaríamos ante el mismo pro- 

ceso administrativo, con la tramitación ante el órgano 

competente en Industria de la inscripción o reforma del 
establecimiento industrial. 

9. PROCESO ADMINISTRATIVO PARA LA 
EJECUCIÓN DE UNA INSTALACIÓN 
GEOTÉRMICA 

En este punto vamos a proceder a describir el pro- 
ceso que debería efectuar un interesado en ejecutar y 
explotar una instalación geotérmica. Como hasta aho- 
ra, este ejercicio va a ser genérico, por lo que el lector 
debe entender, que cada caso particular ha de estudiar- 
se por expertos en las distintas materias, ya que podría 
diferir de éste común, cuya única intención es exponer 
las distintas disciplinas que pueden ser afectadas. 

 
Entenderemos tres tipos de instalaciones: 

 
1. Instalación geotérmica para la generación de elec- 

tricidad en exclusiva, teniendo que ejecutar desde 
cero. (central de generación eléctrica). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 9.1. Esquema de procedimiento para la 

autorización de instalación de generación eléctrica 
mediante energía geotérmica. Fase previa 

2. Instalación geotérmica para el uso del calor incor- 
porado en un fluido, en un edificio (p. ej., redes de 
calor geotérmicas). 

3. Instalación geotérmica para el cultivo de algas, 
cuando la perforación ya está en explotación, como 
caso particular. 

4. Instalación geotérmica para uso industrial. 

 
En cada uno de ellos procuraremos describir el o 

los procedimientos administrativos, quiénes son los ór- 
ganos competentes, y cuántas autorizaciones son ne- 
cesarias. Al final se insertará un diagrama de flujo con 
los mismos. 

 

9.1. GENERACIÓN DE ELECTRICIDAD 

El proceso sería el siguiente: 

Fase previa: 

1. Solicitud de permiso de exploración. Órgano 
competente en derechos mineros. 

2. Solicitud de permiso de investigación. Órgano 
competente en derechos mineros. 

2.1. Solicitud al órgano ambiental que se pronuncie 
sobre la necesidad o no de que dicho proyecto se someta 
a una evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

3.- Autorización proyecto de investigación. 
 
Fase de proyecto: 

 

4. Solicitud de concesión de explotación. Órgano 
competente en derechos mineros. 

5. Solicitud de Autorización proyecto de extracción del 

calor y generación de electricidad, ante el Órgano compe- 

tente en Seguridad Minera y órgano competente en Ener- 
gía (actualmente ambos la D. G. de Industria y Energía) 

6. Consulta informe afección al Consejo Insular de 

Aguas y otras administraciones afectadas. 

7. Tramitación ambiental. 

7.1 Solicitud al órgano ambiental que se pronuncie 
sobre la necesidad o no de que dicho proyecto se someta 

a una evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

7.2. En caso de necesidad de evaluación ordinaria de 

impacto ambiental: 

- Trámite información pública. 

- Solicitud al órgano ambiental del inicio del proce- 

dimiento de evaluación ordinaria de impacto ambiental 
de proyectos. 
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8. Autorización de proyecto de extracción y Autoriza- 
ción de proyecto de generación eléctrica, simultáneas y 
vinculadas. 

9. Solicitud de inicio de procedimientos de concesión 
de retribución adicional (opcional). 

Téngase en cuenta que el proceso habitual de una 
instalación de este tipo es por fases. En proceso de in- 
vestigación (habitualmente grupos de tres pozos) se 
bombea y se calcula la capacidad útil real de genera- 
ción de electricidad. Tras el mismo, se gestiona el co- 
rrespondiente permiso de explotación, con la instalación 
ya correctamente dimensionada y diseñada. Una vez en 
explotación, según los resultados, y debido a que se des- 
conocen los límites de la anomalía geotérmica útil, se 
solicita un nuevo permiso de investigación o de explo- 
tación, para aumentar la capacidad de generación de la 
planta, hasta el aprovechamiento óptimo. Por lo tanto, 
el proceso administrativo descrito es, en muchos casos 
repetitivo. 

Fase de ejecución: 

11. Ejecución. 

12. Autorizaciones de puesta en marcha. 

 
No se contempla procedimientos de declaración de 

utilidad pública. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 9.3. Esquema de procedimiento para la 

autorización de instalación de generación eléctrica 
mediante energía geotérmica. Fase ejecución 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 9.2. Esquema de procedimiento para la 

autorización de instalación de generación eléctrica 
mediante energía geotérmica. Fase proyecto 

 

9.2. INSTALACIONES TÉRMICAS EN EDIFICIOS 

Aquí entrarían instalaciones térmicas en edificios 
afectadas, a efectos de seguridad industrial, únicamente 
por el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edi- 
ficios (RITE), esto es, las destinadas a atender la deman- 
da de bienestar e higiene de las personas: agua caliente 
sanitaria y climatización de espacios principalmente. 
Estamos ante usos directos del calor de alta, media y 
baja entalpía; no ante muy baja entalpía que será trata- 
da en su correspondiente guía. Estaríamos ante el caso 
de redes de calor en zonas turísticas, con generación de 
calor de origen geotérmico, por ejemplo. 
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El proceso sería el siguiente: 

 
Fase previa: 

1. Solicitud de permiso de exploración. Órgano com- 
petente en derechos mineros. 

2. Solicitud de permiso de investigación. Órgano 
competente en derechos mineros. 

2.1. Solicitud al órgano ambiental que se pronuncie 
sobre la necesidad o no de que dicho proyecto se someta 
a una evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

3. Autorización proyecto de investigación. 

7. Tramitación ambiental. 

7.1. Solicitud al órgano ambiental que se pronuncie 
sobre la necesidad o no de que dicho proyecto se so- 
meta a una evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

7.2.- En caso de necesidad de evaluación ordinaria 
de impacto ambiental: 

- Trámite información pública. 

- Solicitud al órgano ambiental el inicio del proce- 
dimiento de evaluación ordinaria de impacto ambiental 
de proyectos. 

8. Autorización de proyecto de extracción. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 9.4. Esquema de procedimiento para 
la autorización de instalación de calor en edificios. 

Fase previa. 

Fase proyecto: 
 

4. Solicitud de concesión de explotación. Órgano 

competente en derechos mineros. 

5. Solicitud de Autorización proyecto de extracción 
del calor, con aprovechamiento de calor, ante el Órgano 

competente en Seguridad Minera. 

6. Consulta informe afección al Consejo Insular de 
Aguas y otras administraciones afectadas. 

Figura 9.5. Esquema de procedimiento para la 

autorización de instalación de autorización de 
instalación de calor en edificios. Fase proyecto. 

Fase de ejecución: 

11. Ejecución. 

12. Comunicación previa de instalación térmica ante 
el Órgano Competente en Industria. 

13. Autorizaciones de puesta en marcha. 

No se contempla procedimientos de declaración de 
utilidad pública. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN DE ACUI- 

CULTURA CONTINENTAL. PROCEDIMIENTO GENERAL 

Existe un procedimiento general común para la soli- 
citud de autorizaciones de cultivo continental que se re- 
sume en el esquema siguiente (figuras 9.7 y 9.8). 

 

Figura 9.7. Esquema de procedimiento para la 
autorización de cultivos en tierra en Canarias. 

 

 

 
Figura 9.6. Esquema de procedimiento para 

la autorización de instalación de calor en edificios. 

Fase ejecución 

9.3. INSTALACIÓN GEOTÉRMICA PARA OTRAS 

APLICACIONES TÉRMICAS 

Existe varias aplicaciones térmicas para la geo- 
termia, tal y como se desarrollaron en la parte 1 de 
esta guía. Procedemos a intentar ver los procedimien- 
tos administrativos de las potencialmente más posi- 
bles en Canarias. Con ello tendremos un abanico de 
las posibilidades de las demás. 

9.4. EL CULTIVO DE ALGAS 

Se presenta el esquema de procedimiento para solici- 
tud y otorgamiento de autorización para acuicultura conti- 
nental, según la información publicada por el MAGRAMA 

(http://www.mapama.gob.es/es/pesca/temas/acuicultura/ 
datos-practicos/gestion-administrativa/default.aspx) 

 
 
 
 
 

 

 

 

Figura 9.8. Esquema de Procedimiento para 

la autorización de cultivos en tierra. 

ORGANISMO 
COMPETENTE 

DG PESCA AGUAS- CONSEJERÍA DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS 

TIPO DE 
PROCEDIMIENTO A instancia del solicitante 

FIRMA DE 
PRESENTACIÓN 

Presencial: Puede remitir en formato electrónico, 
entregar en los registros de los órganos administra- 
tivos o en cualquier oficina de Correos, con el sello 
en la fecha en el impreso y copia 

CONTENIDO DE - Datos de la Explotación de acuicultura 

LA SOLICITUD - Datos identificativos del propietario de la explotación 
- Datos identificativos del titular de la explotación 
- Proyecto memoria (firmado por técnico facultado según 
curriculum; Tipo de explotación; Obras e instalaciones a 
realizar; Superficies útil de los recintos (tanques, char- 
cas...); Especies a cultivar; Sistemas de cultivo y régimen 
de cultivo (intensivo, semiintensivo, extensivo); Ciclo bio- 
lógico: engorda, repoblación; 
Destino producción; Producción estimada; Planos de la 
instalación; Licencia; Cálculo de caudales 
- Solicitud dirigida a la CH de ocupación CPH y uso del 
agua y vertido 
- Solicitud de Licencia y Actividades al Ayuntamiento o 
certificado del Ayuntamiento que exprese que no es 
necesaria. 
-Estudio ambiental 

1º PASO: 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

SIN INFORMACIÓN 

2º PASO: El Órgano Sustantivo, requiere informes de los si- 
INFORMACIÓN OFICIAL        guientes Organismos: 
Y CONSULTA - Ayuntamientos afectados. 

- Confederación Hidrográfica de Canarias 

 
3º PASO: Una vez recibido premios, concesiones y autoriza- 
INFORMACIÓN OFICIAL         ciones de Ayuntamiento y Confederación, el  
Y CONSULTA Órgano Sustantivo emite la Resolución que autoriza     

 al inicio de la actividad.                                     
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9.5. INSTALACIONES TÉRMICAS PARA USO 

INDUSTRIAL 

Aquí incluiremos las instalaciones geotérmicas para 
usos térmicos, donde está afectada, independientemen- 
te del RITE, la legislación sectorial en materia de Indus- 
tria, por existir una transformación de un producto, a 
efectos de la Ley de Industria. Aquí entrarían las desala- 
doras, el secado de productos, y otros usos industriales. 

 
El procedimiento sería actualmente, en aplicación 

del Decreto 154/2001, de 23 de julio, por el que se esta- 
blece el procedimiento para la puesta en funcionamiento 
de industrias e instalaciones industriales, el que sigue 
una industria grupo II, ya que necesitan con carácter 
previo a su puesta en funcionamiento la obtención de 
autorización administrativa por parte de la Consejería 
competente en materia de Industria o de otros organis- 
mos. El procedimiento exige en estos casos 
autorización administrativa previa para el 
establecimiento industrial. 

 

Fase previa: 

En un uso de este tipo, normalmente vendrá como 
consecuencia de un uso en cascada de un recurso de alta 
o media entalpía. En este caso, entendemos que no hace 
falta la fase de investigación y exploración. En caso de que 
fuera primer uso, la fase previa contendría procedimien- 
tos de investigación o exploración en derecho minero. 

 
Fase proyecto: 

1. Solicitud de concesión de explotación y autoriza- 
ción del establecimiento industrial. Órgano competente 
en derechos mineros. 

2. Solicitud de Autorización proyecto de extracción 
del calor, con aprovechamiento de calor, ante el Órgano 
competente en Seguridad Minera. 

3. Consulta informe afección al Consejo Insular de 
Aguas y otras administraciones afectadas 

4. Trámite ambiental. 

4.1. Solicitud al órgano ambiental que se pronuncie 
sobre la necesidad o no de que dicho proyecto se someta 
a una evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

4.2. En caso de necesidad de evaluación ordinaria de 
impacto ambiental: 

- Trámite información pública. 

- Solicitud al órgano ambiental el inicio del procedi- 
miento de evaluación ordinaria de impacto ambiental de 
proyectos. 

5. Autorización de proyecto de extracción y autoriza- 
ción del establecimiento industrial. 

 
 

Figura 9.9. Esquema de procedimiento para la autoriza- 
ción de instalación de calor en industrias. Fase proyecto 

 

Fase de ejecución: 

6. Ejecución. 

7. Autorizaciones de puesta en marcha, del procedi- 
miento de Minas y del de Establecimientos Industriales, 
ante el Órgano Competente en Industria. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 9.10. Esquema de procedimiento para la autoriza- 
ción de instalación de calor en industrias. Fase ejecución
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9.6. CALENTAMIENTO DE RECINTOS PARA USO 

AGRÍCOLA: INVERNADEROS 

Aquí no estaría afectado el RITE ni la normativa de 
establecimientos industriales. Únicamente habría que 
efectuar los trámites de comunicación previa de los 
reglamentos industriales afectados, al menos el Re- 
glamento Electrotécnico de Baja Tensión. Al existir los 
invernaderos, entendemos que los mismos son ya com- 
patibles con la normativa de protección del territorio. En 
caso de construcción de los invernaderos, el trámite se 
ampliaría, pero no por la razón de la instalación térmica, 
sino por la propia del invernadero. Entendemos también 
que la explotación se encuentra en el mismo lugar del 
yacimiento, y que no hay que distribuir tuberías por vía 
pública ni terrenos protegidos. Igualmente entendemos 
que la explotación es secundaria, ya existiendo la trami- 
tación a efectos de la legislación de minas. 

 

10. CONFLICTOS ENTRE NORMATIVA: MINERA, 

VERTIDOS, INDUSTRIA, ORDENANZAS 

MUNICIPALES, ETC. 

En este apartado se pretende, una vez analizadas 
por separado las normas afectadas, exponer los conflic- 
tos, incoherencias, o vacíos que aparentemente existen 
entre las mismas, con objeto de que sirva de documento 
de análisis para los legisladores, por si estimaran opor- 
tuno efectuar algún tipo de reformas en las mismas. 

 
Únicamente hemos encontrado una incoherencia a 

mencionar al respecto. 
 

Ley del Sector Eléctrico y Ley de Evaluación 
Ambiental: 
Se hace necesario determinar en qué casos los be- 

neficios por la instalación de una central geotérmica, 
consistentes principalmente en la disminución de emi- 
siones de CO2 por la generación de energía, hacen que 
puedan tenerse en cuenta junto con las posibles afeccio- 
nes e impactos locales, a la hora de tramitar y aprobar 
dicha instalación. Entendemos que el marco regulatorio 
de protección ambiental debería sopesar los beneficios 
y las pérdidas que efectúa una instalación en el medio 
ambiente a nivel global, y no únicamente las afecciones 
negativas a nivel local. 

11. ESTUDIO NORMATIVAS EXISTENTES DE OTRAS 

COMUNIDADES AUTÓNOMAS. FORTALEZAS Y DEBI- 

LIDADES. 

Se han detectado las siguientes normas 
autonómicas de aplicación: 

 

Explotaciones Mineras. 
No se han detectado. 

Retribución por la generación de energía eléctrica. 

No se han detectado en autorización de instalacio- 

nes. La retribución es exclusiva del Estado. 

 
Energías Renovables 

Castilla La Mancha 

- Ley 1/2007, de 15 de febrero, de fomento de las 
Energías Renovables e Incentivación del Ahorro y 

Eficiencia Energética en Castilla-La Mancha. 

 
Castilla León 

- Orden de 23, de mayo de 1995, de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se crea el Registro 

de Instalaciones de Producción en Régimen Especial. 

 
Cataluña 

- Decreto 351/1987, de 23 de noviembre, por el que 
se determinan los procedimientos administrativos 

aplicables a las instalaciones eléctricas. 

 
Murcia 

- Orden de 23 de marzo de 2004, de la Consejería 
de Economía, Industria e Innovación, por la que se 

regula el procedimiento de priorización de acceso y 

conexión a la red eléctrica para evacuación de ener- 

gía de las instalaciones de producción en régimen 
especial. 

 
- Orden de 9 de septiembre de 2002, de la Conseje- 

ría de Ciencia, Tecnología, Industria y Comercio, por 
la que se adoptan medidas de normalización en la 

tramitación de expedientes en materia de industria, 

energía y minas (BO Murcia nº 218, de 19/09/2002). 

 
- Orden de 25 de abril de 2001, de la Consejería de 

Ciencia, Tecnología, Industria y Comercio, por la que 

se establecen procedimientos de autorización de 

instalaciones de energía eléctrica de tensión supe- 

rior a 1 kV. 

 
País Vasco 

- Orden de 30 de noviembre de 2001, del Consejero 
de Industria, Comercio y Turismo, sobre Control y 

Seguimiento en las plantas de producción de ener- 

gía eléctrica en Régimen Especial. 

 
Medio Ambiente 

Las Comunidades Autónomas tienen más regula- 

ción en este sector. 

 
Andalucía 

- Ley 7/2007, de la Presidencia de la Junta de Anda- 
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lucía, de 9 de julio de 2007, de Gestión Integrada de 

la Calidad Ambiental (BOJA nº 143, de 20/07/2007). 

 
No es específica de geotermia. 

 
Aragón 

- Ley 7/2006, de 22 de junio, del Presidente de la Co- 
munidad Autónoma de Aragón, de protección am- 
biental de Aragón (BOA nº 81, de 17/07/2006). 

 
No es específica de geotermia. 

 
Cantabria 

- Ley 17/2006, del Parlamento de Cantabria, de 11 
de diciembre, de control ambiental integrado (BOE 
nº 15, de 17/12/2006). 

 
No es específica de geotermia. 

 
Castilla-La Mancha 

-Ley 4/2007, de 8 de marzo, de Evaluación de Impac- 
to Ambiental en Castilla-La Mancha. 

 
No es específica de geotermia. 

 
Castilla y León 

-Ley 8/2007, de 24 de octubre, de modificación de la 
Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental 
de Castilla y León. 

 
-Ley 3/2005, de 23 de mayo, de modificación de la Ley 
11/2003, de 8 de abril, de Prevención · Ambiental de 
Castilla y León. Decreto 127/2003, de 30 de octubre, 
por el que se regulan los procedimientos de autori- 
zaciones administrativas de instalaciones de energía 
eléctrica en Castilla y León (BOCyL de 5/11/03). 

 
-Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental 
de Castilla y León (BOCyL nº 71, de 14/04/2003). 

 
-Decreto Legislativo 1/2000, de 18 de mayo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Eva- 
luación de Impacto Ambiental y Auditorías Ambien- 
tales de Castilla y León (BOCyL nº 209, de 27/10/00). 

 
No es específica de geotermia. 

 
Cataluña 

-Decreto 114/1988, de 7 de abril de 1988, de Eva- 
luación de Impacto Ambiental. (DOGS nº 1000, de 
3/06/88). 

No es específica de geotermia. 

 
Comunidad Valenciana 

- Ley 6/2006, de 5 de mayo, de la Generalitat, de Pre- 
vención de la contaminación y calidad ambiental. 

 
-Decreto 127/2006, de 15 de septiembre, del Consell, 
por el que se desarrolla la Ley 6/2006, de 5 de mayo, 
de la Generalitat, de Prevención de la contaminación 
y calidad ambiental. 

 
No es específica de geotermia. 

 
Galicia 

-Decreto 442/1990, de 13 de septiembre de 1990, de 
Evaluación de Impacto Ambiental (DOG nº 188, de 
25/09/90). 

 
La Rioja 

- Ley 5/2002, de 8 de octubre, de Protección del Me- 
dio Ambiente de La Rioja. 

 
No es específica de geotermia. 

 
Madrid 

-Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambien- 
tal de la Comunidad de Madrid (BOCM nº 154, de 
01/07/02). 

 
No es específica de geotermia. 

 
Murcia 

-Ley 1/1995, de Protección del Medio Ambiente de la 
Región de Murcia (BOM nº 78, de 03/04/95). 

 
No es específica de geotermia. 

 
Navarra 

-Ley Foral 4/2005, de 22 de marzo, de intervención 
para la protección ambiental. 

 
-Decreto Foral 129/1991, de 4 de abril, por el que 
se establecen normas de carácter técnico para las 
instalaciones eléctricas con objeto de proteger a la 
avifauna. 

 
No específica de geotermia. 

 
País Vasco 

- Ley 3/1998, de 27 de febrero, General de Protección 
del Medio Ambiente del País Vasco (BOPV nº 59, de 
27/03/98). 



47 

D/2 

DOCUMENTO 2 NORMATIVA 

ALTA, MEDIA Y BAJA ENTALPÍA: 

GENERACIÓN DE ELECTRICIDAD Y APROVECHAMIENTO DIRECTO DEL CALOR 

 

 

 

 

Aguas 

País Vasco 

- Ley 1/2006, de 23 de junio, de Aguas, del País Vasco. 

 
Las comunidades autónomas han establecido regulacio- 
nes para las demarcaciones hidrográficas de las distin- 
tas cuencas, y algunas de ellas ya contemplan las insta- 
laciones geotérmicas, pero principalmente en cuanto a 
climatización, esto es, muy baja entalpía. Serán tratadas 
en la guía de muy baja entalpía. Por lo tanto no afectan a 
estas explotaciones. 

12. POSIBLES IMPACTOS EN BASE A LA EXPERIENCIA 

DE OTROS PAÍSES. 

No se han podido detectar impactos en cuanto a 
normativa de protección del medio ambiente, de las 
aguas o de seguridad de las instalaciones y personas, 
en otros países. 

 
La mayoría de los países que han regulado específica- 

mente la geotermia, lo han efectuado en la normativa de 
impulso y la financiación, como energía renovable que es, 
más que regulando específicamente las normas de protec- 
ción. Por lo tanto, podemos entender que el mayor escollo 
para el desarrollo de la geotermia no es la normativa de 
afección al medio y de seguridad, sino la de fomento de la 
actividad. Este asunto será ampliamente tratado en la par- 
te 3 de esta guía, por ser de primordial importancia. 

 

13. PROPUESTAS DE ARMONIZACIÓN NORMATIVA. 

Según todo lo recopilado en esta parte dos de nues- 
tra guía, pasamos a efectuar una serie de propuestas a 
efectos de que pueda mejorarse el marco regulatorio 
para las especificidades de la geotermia. 

 
Primero.- Regulación minera 

1.1. La Ley de Minas debería incluir específicamen- 
te las instalaciones geotérmicas para usos distintos de 
electricidad, como el cultivo de algas, ya que no está pre- 
visto en la actualidad; lo que obliga a asimilarlo a grupos 
preexistentes, aguas minero-medicinales o no incluirlo 
en ninguna. 

 
Segundo.- Retribución de generación 
eléctrica 

2.1. El aparato retributivo de la Ley del Sector Eléc- 
trico, si bien, por ser reciente, contempla la generación 
eléctrica a través de geotermia, y contempla especifi- 
cidades para territorios eléctricamente aislados, como 
Canarias, no contempla el caso especial de la geoter- 

mia en cuanto a sus costes de prospección, haciéndola 
competir para retribuciones adicionales con el resto de 
tecnologías gestionables. Las instalaciones geotérmicas 
tienen una fase previa de exploración del recurso me- 
diante sondeos, como cualquier recurso minero, que 
constituye por sí sola el grueso de los gastos de la in- 
versión inicial, y ha de realizarse previamente a tener la 
certeza de la viabilidad del proyecto. Por lo tanto, el sis- 
tema retributivo actual dificulta la explotación de estas 
instalaciones y su competencia con centrales que usan 
energía primaria de origen fósil también gestionables, 
pero no renovables: 

 
- los costes de exploración no la hacen competir en 

un sistema de concurrencia competitiva donde única- 

mente cuenta el coste de generación. 

- cuando se constata la viabilidad del proyecto tras 
los sondeos, difícilmente coincide con el periodo de pre- 
sentación de solicitudes a la subasta o concurso. 

 
Sin embargo el coste de explotación tras la instala- 

ción, es uno de los más bajos de las energías renovables 
gestionables. Este es el quid que los Estados están in- 

tentando salvar con las políticas de financiación, y lo que 

confiere éxito a las políticas de fomento de la geotermia 

como energía renovable gestionable. Por lo tanto, se ha 

de incluir otra propuesta: 

 
2.2. Además de incluir otros condicionantes en los 

proceso de concurrencia, debe haber un sistema de 

incentivo económico, por parte de los Presupuestos de 

los que se nutre el Sistema Eléctrico, u otros sistemas 
alternativos, que permitan, como en otros países con 

grandes anomalías térmicas, que si existe el recurso y 

es técnico-económicamente viable su explotación, se 

asegure que se ejecuten, y que tienen prioridad sobre 

otras energías gestionables más contaminantes. 

 
Tercero.- Legislación ambiental 

3.1. La Ley 14/2014, de 26 de diciembre, de armo- 

nización y simplificación en materia de protección del 

territorio y de los recursos naturales establece, en su 

ANEXO III, los criterios para determinar si un proyecto 

del anexo II debe someterse a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria. Estos criterios, a la hora de enfo- 

carlos en una explotación geotérmica, en la mayoría de 

los casos parecen subjetivos, por lo que sería necesa- 

rio objetivizar dichos criterios de manera que se pueden 

simplificar los trámites de consultas previas. Dicho de 

otra forma, sería conveniente que esta norma tratara 

específicamente las explotaciones geotérmicas, sobre 
todo cuando Canarias es el territorio de España con más 

anomalías térmicas, que refleja un mayor potencial de 

explotación de esta energía. 
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3.2. También se hace necesario determinar en qué 
casos los beneficios por la instalación de una central 
geotérmica, principalmente en disminución de emisio- 
nes de CO2, hacen que las posibles afecciones e impac- 
tos locales se puedan minimizar a la hora de tramitar 
y aprobar dicha instalación. Entendemos que el marco 
regulatorio de protección ambiental deberían sopesar 
los beneficios y las pérdidas que efectúa una instalación 
en el medio ambiente a nivel global, y no únicamente las 
afecciones negativas a nivel local. 

 
Cuarto. Aguas 

4.1. Aunque es la Dirección General de Industria y 
Energía el órgano sustantivo a la hora de tramitar los 
expedientes de Geotermia, a efectos del informe de 
afección al acuífero del respectivo Consejo Insular de 
Aguas, los planes hidrológicos no plantean de manera 
clara cuáles son los criterios para poder emitir informe 
favorable en explotaciones geotérmicas, y si es 
necesario en todos los casos. La razón es que no 
contemplan específicamente el caso de la geotermia 
profunda que se trata en esta guía, actividad que a 
priori, con una correcta ejecución, no afecta al acuífero. 

 
Quinto. Algas 

5.1. El Plan Regional de Ordenación de la Acuicultu- 
ra de Canarias (en adelante, PROAC) es el instrumento 
de ordenación que, en el marco del artículo 21 de la Ley 
17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias, establece 
la ordenación de la acuicultura en la Comunidad Autó- 
noma de Canarias, teniendo en cuenta para ello las de- 
terminaciones tomadas en las Directrices de Ordenación 
y de los Planes Insulares de Ordenación en el caso que 
alguna de sus previsiones tuvieran incidencia territorial. 
No se contemplan específicamente las explotaciones de 
acuicultura mediante instalaciones geotérmicas, lo que 
dificulta el desarrollo de la misma, al necesitar un pro- 
cedimiento muy extenso no ajustado a su realidad. 

 
5.2. Para la implantación en tierra de la acuicultura 

se considera preciso que se le dé cobertura a dicho uso 
a través de los instrumentos de ordenación competentes 
(Planes Insulares y Planes Generales de Ordenación): 

 
- Los Planes Insulares, estableciendo determinacio- 

nes de ordenación que permitan la actividad, resultado 
de la compatibilidad del uso con la ordenación de los re- 
cursos naturales y con el modelo territorial (por ejemplo, 
suelos en los que se permite el uso, condiciones para su 
implantación, etc.). 

- Los Planes Generales, estableciendo las condi- 
ciones de ordenación urbanísticas (por ejemplo, con- 
templando el uso de la actividad de la acuicultura en las 
ordenanzas correspondientes). 

5.3. Canarias tiene capacidad de legislar los aprove- 
chamientos termales o de acuicultura continental, y en 
la actualidad, al no haberlo hecho, se aplica de forma 
supletoria la Ley de Pesca Fluvial de 1942 (para la acui- 
cultura continental) y la Ley Nº 22/1988 de Costas. 



 

 

DOCUMENTO 2 NORMATIVA 

ALTA, MEDIA Y BAJA ENTALPÍA: 

GENERACIÓN DE ELECTRICIDAD Y APROVECHAMIENTO DIRECTO DEL CALOR 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
35 

D/2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
BIBLIOGRAFÍA 



50 

D/2 

 

 

 

 
Esquemas de funcionamiento: 

The State of Geothermal Technology - Part II: Surface 
Technology. Geothermal Energy Association. January 
2008 

 
Acuicultura: 

Fournadzhieva S, Bojadgieva K, Fytikas M, Popovs- 

ki K, 2002. A conception of a geothermal application in 
common microalgal development in  Balkan  countries.  
In: Popovski, K., Fytikas, M. (eds.) Proceedings of the 

International course on district heating, agricultural 
and agro-industrial uses of geothermal energy. Aris- 
totle University Tessaloniki, Tessaloniky, 152–159. 

 
Geothermal Activities in Greece During 2005-2009. Pro- 

ceedings World Geothermal Congress 2010 Bali, In- 
donesia, 25-29. Andritsos N, Arvanitis A, Papachristou 
M, Fytikas M, Dalambakis P, 2010. 

 
Uses of geotermal energy in food and agricultura Oppor- 
tunities for developing countries. Food and agriculture 
organization of the United Nations. Rome. Nguyen MV, 
Arason S, Gissurarson M, Pálsson PG, 2015. 

 
Prospects of geothermal water Use in cultivation of Spi- 
rulina. Open Chemistry, 13: 1218–1227. Godlewska K, 
Tomaszewska B, Michalak I, Bujakowski W, Chojna. 
cka K, 2015. 

 
Financiación: 

Guía práctica de oportunidades de financiación para tec- 
nologías y proyectos de bioenergía y geotermia.- Bioplat 
y Geoplat (noviembre de 2016). 

 
Procedimientos: 

Islas Canarias. Procedimiento Acuicultura Continental.- 
Ministerio de Agricultura, pesca, Alimentación y Me- 
dio Ambiente, 2017. 

 
Guía de la Geotermia. Comunidad de Madrid, 2008, 185 pp. 



 

 

DOCUMENTO 2 NORMATIVA 

ALTA, MEDIA Y BAJA ENTALPÍA: 

GENERACIÓN DE ELECTRICIDAD Y APROVECHAMIENTO DIRECTO DEL CALOR 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
37 

D/2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


